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. PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nu es tra  Señora (Q. D. G.) 
y  »u augusta  Real Familia continúan en esta 
corte , sin no vedad  en su im portante  salud.

MINISTERIO BE MARINA.
C  Gobierno 110 h a  recibido el par te  oficial del a t a -

que di Callao por n ues t ra  E scu ad ra ,  pero Confia recib ir
lo en breve por el^conducto que o tras veces, y del cual, 
p ara  m ayor  seguridad, h a  solido valerse el General Men- 
aez JNunez. l a n  luego como esto se ver iñque  se dará  al 
p ú d ic o  p a ra  que tenga  completo  y detallado conoci
m ien to  de tan  bri llante como glorioso hecho  de a ím as.  
üin tretanto  publica á continuación las noticias siguientes,  
y los estados que dem ues tran  las sensibles bajas ocu rr i d a s^  y averias  causadas á los buques.

E l día 10 de Mayo próxim o pasado, & las siete de la 
m an a n a  zarpo la E scu ad ra  de la isla de San Lorenzo 
dirigiéndose á Filipinas al m ando  del Capitán de navio 
14. Manuel de la Pezuela  las fragatas N um ancia  y Be-ren
gúela, goleta. Vencedor a, trasportes  Marqués d éla  V ictoria  
yH n c le sa m , y  otro de vela ;  y á R io -Jan e i ro ,  por el 
Cabo cíe H orno s ,  con el General Mendez Nuñez, las fra
gatas V illa  de M adrid , A lm a n s a , B lanca  y R esolución , 
donde se p roponía  perm anecer  para  esperar  órdenes del 
G obierno sin alejarse del Pacífico, repara r  las averías 
y m ejo rar  la salud de las tr ipu lac iones ,  en las que por 
desgracia hab ia  principiado á dejarse sent ir  el escorbu
to ,  como consecuencia de las privaciones,  estrechez de 
la  v ida de á b o r d o , y comestibles salados con que d u 
ran te  .tanto tiempo h a n  estado a limentándose; dando por 
te rm inada  la gloriosa cam paña  del Pacif ico, ó qued an 
do en disposición de reno v ar ía ,  según las m iras  del Gobierno.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  E s c u a d r a  d e  S .  M .  O.  
e n  e l  P a c í f i c o .—Excm o. S r . : Los Oficiales B en jum ea  
y  loledo, que  se ha llaban  en es ta  E scu ad ra  en comisión, 
r eg re san  á e s a , tan to  por carecer de equipaje para  se
g u ir le !  viaje de las f raga tas ,  como p a ra  que puedan  
d a r  a V. E. las noticias verbales de lo sucedido a q u í , y 
que  no^mc h a  sido posible com unicar  con la  e x t e n s i ó n  
que quisiera por la p re m u ra  del tiempo.

Dios guarde á V. E. m uchos  años.—F ra g a ta  N u m a n -  
c ía , en  la bahía del Callao, 9 de Mayo de 1 8 6 6 .= E x c e -  
lentisimo S r . = P .  O . , Miguel L o b o .= E x cm o .  Sr. Ministro de Marina.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  E s c u a d r a  d e  S. M. C. 
e n  e l  P a c í f i c o .—Excmo. S r . : Al re t i ra rm e  de este 
puer to  he creído conveniente dir ig ir  al Cuerpo diplo
mático  y Jefes de las estaciones ex tran je ras  la com unicación s iguiente : «Castigada por las fuerzas navales de 
mi m ando  la provocación in jus ta  del Gobierno del P e rú  
con el bombardeo del Callao y ataque con tra  sus forti
f icaciones, de cuyos gruesos y num erosos cañones solo 
tres  respondían ú l t im am ente  á los de esta Escuadra ,  al 
r eg re sa r  á  su fondeadero el in frascrito  tiene la  h o n ra  
de part ic ipar  al S r . . . . .  , que desde esta fecha queda  
levantado el bloqueo del Callao , dejando dicha E scu a 
d ra  las aguas  del Pe rú .  Y asimismo que si el Gobierno 
de la República ejecuta ó tolera tropelías con tra  los 
súbditos españoles en ella residentes , fuerzas navales 
de S. M.C. v en d rán  o tra  vez á estas aguas á vengarlas.)»

Lo que traslado á V. E. para  su debido superior  co
nocimiento. Dios guarde á V. E. m uchos  años.—F rag a ta  
N u m a n cia , en la bah ía  del C a l lao , 9 de Mayo de 18 6 6 .=  
Excm o. S r . = P .  O., Miguel L o b o .= E x cm o .  Sr. Ministro 
de Marina.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  l a  E s c u a d r a  d e  S. M. C. 
e n  e l  P a c í f i c o .— Excmo. S r . : Acompaño á V. E, el 
pa r te  que me pasa el Com andante  de la Berenguela  so
b re  el apresam iento  de u n  torpedo que fué arro jado á 
su  buque en la noche del 6 del actual.  Dicho torpedo, 
después de inuti lizado su apa ra to ,  h a  sido' empleado 
como lancha  do vapor para  las necesidades de esta E s
cuadra .

Dios guarde  á  V. E. m uchos  años.—F ra g a ta  N u 
m a n c ia , bahía del Callao y Mayo 9 de 486 6 .= E x ce len -  
tís imo S r . = P .  O . , Miguel L o b o .= E x c m o .  Sr. Ministro 
de Marina.

F ragata  Berenguela. — Anoche á las nueve y  media 
de la m ism a se oyó á bordo de este buque un  cañonazo 
d isparado por la proa por el bobe de ron da ,  y se vió la 
luz de bengala encendida por aquel; inm edia tam ente  se 
tocó gen e ra la ,  y al ins tan te  se divisó un bulto como á 
m a n e ra  de vapor sin luz n in g u n a ,  y que se dirigia si
lenciosam ente ai costado de babor de la f r a g a ta ; como 
no contestó á los g r i to s , era evidente que encerraba a l 
g u n a  m áq u ina  incendiaria  y se rompió el fuego sobre él, 
no tándose  que sesgó a lgún  tanto  su dirección , dejando 
por esta razón de chocar con tra  el costado y pasando á 
su largo como á SO varas. Torció después hácia la proa 
de la N um ancia  y dió la vuelta  con proa al v i e n to , pe
gando  según se me h a  dicho de costado y sobre el costa^ 
do del m a ta u ra ,  rascando su proa después y viniendo á 
p a ra r  con choque al costado de babor de esta fragata, 
de donde se corrió hácia  la popa y se agarró  á u n  bote 
que para  dar  pendol al buque tem am os medio arriado 
en aquella  banda. E n  esta disposición m andé  desa tra
carlo , y el Alférez de n a v io , los Guardias m ar inas  y loí 
indiv iduos que se expresan  en la ad jun ta  relación , se 
lanzaron con in trép ida abnegación sobre la cub ie rta  de 
dicho torpedo y procedieron á apagar  su m á q u in a ,  co
mo lo ve r if ic a ro n ; no sin recib ir un a  fuerte quem adura  
el aprendiz naval B ernard ino  S a n t i a g o , que estaba en 
tre los indicados individuos. Desprendido que fué el co
barde y diabólico medio de g uerra  á que me refiero, m a n 
dé remolcarlo y llevarlo á la f raga ta  N um ancia  y á dis
posición de V. S.Oreo de mi deber l lam ar  la atención de V. S. sobre 
la conducta  observada anoche por el Alférez de navíc 
A lem án y los individuos que le ac om pañaron ,  y me pa  
rece que nadie  m erecerá  jam ás  mejor u n a  especial re
comendación cerca del Gobierno de S. M. E s ta  m an am  
al ser de dia se reconoció dicho torpedo y se vió qui 
uno  de los balazos que le tiram os le habia  despedazad! 
el apara to  e s t a ñ a d o r , y á eso se debe sin duda.e l  que a 
pegar  con tra  el costado no produjese sus funestos é in 
fames efectos.Dios <kc. A bordo de la expresada,  Callao b de May< 
de 1863 = M a n u e l  de la P e z u c la .= S r .  Brigadier  Coman 
dan te general de la E s c u a d r a .= E s  copia.=^P. O., Migue 
Lobo.
Relación de los individuos el g u e  hace referencia el ofici 

á que va un ida  esta relación.
f r a g a t a  b e r e n g u e l a .

Alférez de nav io ,  D. Manuel A lem án .--G uard ia s  
marinas , D. Miguel Rodríguez, D. Adolio bidro. Cuar 
to maquinista ,  D. Serafí n Amoeiro .—Cabos de mar, bal 
vador  Cardona, B ernard ino  Santiago.— Ordinario, P e r  
n an do  Miranda. ________
Relación d é la s averías que ha tenido la Escuadra del Po 

cifico en el combate sostenido contra el Callao el ata 
de Mayo ú ltim o en los buques que se expresan a conti 
ii n a d e n :

f r a g a t a  n u m a n c i a .
P u r  los proyecti les  recogidos á bordo y por la fox

m a de las impresiones, el enemigo h a  disparado sobre este b u q u e :
Proyectiles sólidos de 800 (£6,67 centímetros), sistem a  A rm strong .
Granadas de segmento del mismo calibre y. sistema.
Proyectiles sólidos y huecos de 500, sis tema Blakely.
G ranadas esféricas cargadas de 150, espoleta de m adera.
Balas sólidas de 100.
Balas y g ranadas  de £0 y 16 centímetros, esféricas y 1 ojivales.
Los proyecti les de 16 y £0 centímetros solo han  

producido ligeras señales en la  coraza, de profundidad 
cási inapreciable ; la m ayor  de los sólidos de £0 centí
metros fué en u n a  de las planchas curvas de la torre 
de popa, teniendo 1£ centímetros de d iámetro y 15 centímetros de sagito.

Los sólidos de 100 han  hecho sal tar  el cemento de 
la unión de las p lanchas y cabeza de las pernos, hac ien
do impresiones poco m ás ó ménos de u n  centímetro de profundidad.

Los huecos de 150 solo lian producido impresiones 
de a lgún m ás diámetro; pero de la misma profundidad: 
Uno de ellos reventó en u n a  de las chazas, llevándose 
las arandelas  al ta y baja de la porta  13, haciéndole  los 
cascos al cañón i l  de babor u na  abolladura exterior en - 
la Cana, y rozando la pieza con tal violencia que quedó 
la señal en el batiente de popa;

Los proyectiles Blakely y huecos de A rm strong  se 
han  roto sobre la coraza, produciendo impresiones de 
más extensión, y que ño exceden £ centímetros de profundidad.

Ün proyecti l sólido A rm strong  chocó á estribor en el 
ángulo  inferior de popa de una de las p lanchas de la 
f lo tac ión , cortándolo  con su p u n t a , embutiéndolo en la 
teca con el perno que lo su je taba,  has ta  unos £5 centí
metros de la superficie ex te rior ,  llevándose de paso un  
pequeño segmento de la p lancha inferior,  y dejando 
m arcada  la forma de la expresada p u n ta  en el f ragm en
to de la p lancha fué rechazado al exterior;  la ab e r tu ra  
tenia 4£ centímetros de longitud por 89 de altura. E l 
sacudimiento hizo sa l ta r la  bozina de un em bornal,  co
locada con tornillos en la otra extremidad dé la plancha 
y  el cemento  que cubria las cabezas de los pernos , sin 
que estos se moviesen, quedando sin embargo la  p lan 
cha algo deprimida en la extremidad que sufrió el cho-, 
que por haber  cedido el costado y la m adera  en que se 
apoyaba. In ter io rm ente  se dobló por la presión exterior 
u n a  cuaderna y la p lancha in terior  del costado, pene
t rando  á esta la p un ta  del perno embutido y causándo
le una hend id u ra  de £6 centímetros de longitud; algunos rem aches sa ltaron también.

Uno de los proyecti les sólidos de 4.6 centímetros pe
netró  en la  teca del in terior  de la to rre de proa rom 
piendo uno de los pernos y haciendo saltar el segm en
to de la cabeza de los demás, sin que la p lancha tuviese 
movimiento alguno.

Los proyecti les que h a n  chocado en la parte  no blin
d a d a ,  pescantes y apare jos,  h an  producido los daños 
co ns igu ien tes ; siendo de no tar  uno esférico de 46 cen
tímetros que después de a t ravesar  la batayola hizo lo 
m ismo con todo el sis tema de la c h im e n e a , próxim o á 
la cubierta ,  ó sea en total ocho planchas separadas y un  
z u n c h o ; y otro de 450 que partió la curva de sosten de 
la serviola escupiendo la espoleta de madera, inflamada, 
quedando embutido en el costado lleno de pólvora.

Varias arandelas y portas fueron destrozadas por los 
cascos de los p roy ec t i le s , pene trando en la batería  al
gunos fragmentos pequeños de estos últimos.

El material de artil lería no sufrió n in g u n a  lesión.
FRAGATA VILLA DE MADRID.

Un balazo en la banda  de babor que en trando  por la 
chaza del cañón 44 de la batería  principal se llevó la  
a randela  alta  de la porta,  traspasó el durmiente, y a r ra n 
cando la cu rva  de hierro del costado fué á dar  en el 
guarda-calor  de la c h im e n e a , en el que hizo u n  boque
te de u n  m etro  50 centímetros de ancho sobre un  m etro  
40 centímetros de largo; cortando también la chim enea 
á poca a l tu ra  de la batería, y rompiendo asimismo el bao 
de hierro de la  unión de las brazolas, destrozó completa
m ente  todo el aparato  de suspender  la chimenea, y  pa
sando á la cám ara de .calderas chocó en el tubo conduc
to r  del vapor, que cortó entre la p rim era  caldera de po
pa y la del centro  de babor, haciendo en el referido tu 
bo u n  agujero de ££ centímetros de ancho por seis de 
largo, que inutil izó por tanto  el movimiento de la m á
qu ina  ; y por 'ú ltimo, desmintió los dos puntales  que van  
de la sobrequilla  á la  batería ,  cayendo después sobre 
las p lanchas  de la cám ara de las calderas.

Otro balazo en la mism a chaza á flor de agua  que 
caló solo tres pulgadas.Otro balazo debajo de la mesa de guarnic ión  de m e -  
sana que rompió un  cadenote  y caló tres pulgadas.

Otro balazo en la  banda  de estribor que destrozó el 
cuarto  bote. A verías de la arboladura.

Dos obenques del palo tr inquete .
El estay de babor de gavia.
U n amantillo  del tangon  de babor.
L a  braza de babor de gavia.
U n andarivel del real del v irador  del mastelero de 

velacho.L a  braza de babor de tr inquete .
U n  brioliñ de velacho.

FRAGATA DE HELICE ALMANSA.
Costado de babor.

Un balazo á m edia m adera  á seis piés del agua.
Uno id. id. á cuatro piés del id.
Uno id. en un  batiporte con su porta  baja.
Uno id. á medio espesor del costado á seis piés del

agua. .» ,U n  miembro de porta  con cuatro pies de chaza.
Uno id /p a san te  en u n a  chaza de la batería  p r in 

cipal. iUno id. dos piés en el agua  en la a m u ra  a medio es
pesor.Dos id. id. á seis piés del agua a medio espesor.^

Uno id. p a s a n t e , en u n a  chaza de la batería  princi
pal. ,Uno id. cuatro piés de agua a medio espesor.

Un miembro de la batería principal parte  de chaza á
proa. i ,U no id. en Ja a m u r a , un  pie debajo del agua a m e
dio espesor.Uno id. id. á flor de agua á medio espesor.

Dos id. en la batayo la ,  pasantes á  popa.
U no id. á proa id. id.U n  miembro de porta  y parte  de la chaza en el cas-

t Ü l 0 - T 7 x -7Costado de estribor.
Un balazo á p roa ,  un  pió debajo del agua.
Uno id. á medio espesor á  flor de agua.
Uno id. pasante en la batería del castillo.
Uno id. en el tercio á flor de agua.
Uno id. cuatro piés del agua á medio tablón.
Uno id. dos piés del agua á medio tablón.
Uno id. pasante por u n a  en treehaza de la baten*

principal. ,Uno id. seis pies del agua a medio espesor.
Uno id. seis piés del agua á medio tablón.
Un balazo en los cocederos á medio cspesoi.
U no id. debajo de la mesa del palo m esana ,  pasante
Uno id. en u n a  entreehaza de la batería principal i 

medio espesor.
In terio r  de ¡a batería y  cubierta alta.

Dos caviJleros con sus cavillas destrozadas.
Dos disparadores de la te rcera y cuar ta  ancla ave 

riados.

U na escala de hierro del puente,, averiada.
U n puntal  y palo de toldo, del puente rotos.
Dos botes-lanchas destrozados por varios sitios.
El quinto  b o t e , id. id.
Dos bastidores de las lumbreras de proa de la cubier

ta  , destrozados.
U n tablón de cubierta alta  averiado.
Ü na escotilla de la batería principal destrozada.
Dos cuarte les de id. id. id.
Dos cajas de cocina destrozadas.
U na entreehaza de la batería principal á proa en 

mal estado.
U na cuerda del centro de la batería deteriorada*
U na id. á proa de la cubierta alta averiada;
U n amparo de la cám ara averiado.
Dos baos deteriorados de la cubierta alta.
Uno id.‘ averiado de la cubierta alta.
U na  curva de hierro de cubierta alta deteriorada.
Dos puntales de m adera  del centro de la batería p r in cipal.

Palo bauprés.
Ü n balazo por el danto bajo introducido ocho pul

gadas.
Un zuncho del Mierro roto de id.
U n mostacho.
U n zuncho de nervio del botalón de foque.
L a  t r in q u e t i l la , tiras y cuadernales de la gatilla.
Un cáncamo.
Cuatro astillazos en el bolator del foque.

Palo trinquete.
Dos obenques.
U n  amantillo.
Dos pasos de la escala.

. U n a  braza de juanete.
L a  verga de velacho despenolada.

Palo m ayor.
Tres arra igadas de gavia.
U n a  braza de juanete.
Un amantillo de la mayor.
U n  astillazo en el palo.
Dos obenques de dicho palo.

. Dos estays mayores.
E l guindarte  del palo descavezado.
U n botalón de ala de gavia.

Palo m esana.
El pico de la  cangreja:
L a  verga seca despeno'ada. ' .
E l  estay de la sobreiñesana. u n  estay de juanete .
U na  osta de estribor.
L a  contra de la botavara de estribor.
U n a  candaleza.
L a  cangreja por el puño de la escota.

‘ Dos eslabones de la cadena de leva.
Máquina.

Atravesada la chim enea y chaqueta. '
T ronzada u na  m angue ta  de hierro de venti lación. 
Idem el tubo del pito.

FRAGATA RESOLUCION. ’
i ' Palo m ayor.

U n a  bala partió las dos ostagas de gavia , y par te  de 
la m aniobra volante. '

Palo trinquete.
U n proyecti l t ronchó el guarda- ja rc ias  de la de ba

bor de trinquete.
Otro id. se llevó un  obenque á tres piés sobre la ba 

tayola.Otro id. los dos viradores del mastelero de velacho. 
Otro id. rindió el mastelero  de v e la c h o , cerca del 

calcés, profundizando unas  siete pulgadas.
Otro id. atravesó el palo un  pié más abajo del zu n 

cho de las arraigadas,  dejando este en mal estado a u n 
que no interesó completamente la madre.

Otro id. rompió el obenque popel de babor próx im o 
á las arraigadas.

Otro id. partió dos obenques de la ja rcia  de juane te  
de proa y varios cabos de maniobra.

Palo mesana.
U n a bala partió u n  obenque de la jarcia  de estribor 

á unos 43 piés sobre la batayola.
Otra id. el popel de babor rasante  á la batayola.
Otra id. también se llevó el tercer obenque.
O tra id. levantó u n  astillazo en la verga seca.
Otra id. t ronchó la troza é interesó la gimelgas del 

palo por la cara de popa.Otra id. cortó la tira  de un  amantillo de la botayara. 
Otra id. partió la  boca del pico cangrejo  y algunos 

cabos de maniobra.O tra id. se llevó el perigallo de cadena de los pes
cantes de estribor de popa, despidiendo algunos eslabo
nes en distintas direcciones.

Otra id. rindió u n  pescante de los botes de popa, de
jándolo inservible.

Otra id. partió la tira  del amantillo de la seca y al
g unas  candalizas de la cangreja.

O tra id. rompió la driza del pico cangrejo.
Otra id. la braza de juane te  m ayor  y escofines de pe

rico.Otra id. partió  los chafaldetes de sobremesana, la  ti
ra  de la troza de la seca y varios cabos de babor.

Otra id. rompió la driza de la  bandera, quedando un  
m om ento  sin pabellón m iéntras  no se arboló el que es
taba listo en otra driza.Otra id. destrozó el cuarto bote colgado en la b anda  
de babor.Otra id. se llevó una  estrellera de sobremesana.

Otra id. levantó un  astillazo en el palo y parte  de la 
m an iobra  volante . Palo bauprés.

Otro proyecti l se llevó el estay de juane te  de proa, 
nervio  del foc y algunas mallas de la red.

Otro id. partió el m archa-p ié  del botalón del foc y la 
escota del petifoc.Otro id. el v irador del botalón del f o c , parte  de la 
m aniobra  volante y otros cabos de labor.

Otro id. pasó por el costado en dirección de popa á 
proa y partió el escandallo al timonel que sondaba.

L a  rueda  del timón tiene un  astillazo de un  eslabón 
del perigallo del pescante de popa.

FRAGATA BLANCA.
U n balazo en la línea de flotación que aventó un  ta

blón y parte  de la ligazón.Otro id. en la bovedilla, que rompió dos tablones. 
Otro id. en u na  chaza de la batería, partiendo un  ta 

blón. .Otro id en id. de id. id. id.
Otro id. en id. de id. id. id.Otro id. en una  chaza de la cubierta alta, partiendo 

dos tablones de esta.Otro id. que se llevó los escudos del portalón de es
tribor. , , _ , i ,Otro id. que se llevó parte de una  chaza de batayola
de la banda de estribor.Otro id. que partió la tapa de regala de la banda de
babor, t r e s  tablones de chaza, la batayola y medio ca-
billero. . , , 1 1Otro id. que se llevo los jard ines de proa de la ban -

’ da de babor v toda la batayola  de proa. #Otro id. en la verga mayor, llevándose un  tercio de
ella por la parte baja. ,Otro id. en la id. id. llevándose la tercera p a n e  de la

. ^ ^ O t r o  id. en la gimclga del palo mayor, rompiéndola 
I por la parte baja.

Un balazo llevándose el tamborete y la espiga del 
palo mayor.

Otro id. en el palo mesana, partiendo un bao de c ru
ceta y dos tablas de la cofa.

Otro id. pasando la mura, de babor haciendo agujero. 
Otro id. en el costado de babor á lumbre de agua rom

piendo el cobre y abollando el tablón.
Palo bauprés.

U n viento'del botalón del petifoque.
U na escota de foque.
U na id. de p.etifoque.

Palo trinquete.
Un amantillo de tr inquete de babor.
Un bardago del pico de id.
Un obenque segundo de popa de estribor al medio.

Palo m ayor.
Dos obenques y una  bigota de id.
Cuatro burdas de juane te  con los cuadernales.
Dos acolladores de la jarcia m ayor  de babor.
Dos amantillos de gavia.
Dos escofines de id;
U na driza de la verga mayor.
Un nervio de id.
Un cuadernal herrado de la ayuda  de vivador de 

gavia.
Un andaribel de id.
Un vivador del masteleril lo de id.
U na  burda de gavia.
U na  id. de sobremayor.
Dos brazas de tr inquete.
U n amantillo de la m ayor  á babor.
U n cangrejo mayor.

Palo m esana.
U na driza de boca.
U n a  id. del pico.
Un amantillo de la botavara. - 
U n moton de la driza de la boca.
Dos motones de los volantes de perico.

Arboladura.
U n tamborete de galbia y dos cuadernales.
U na verga m ayor  por el tercio de babor canto alto, 

y canto bajo más á la  cruz.
U na  gimelga de la cara de proa del palo m ayor  á la 

a l tu ra  d é la  batayola, cara de proa.
U n cabillero del palo m ayor  á babor.
U na  escala de gato de id.u n  tangon  rastrero ue es inuur  pur m purun.
Un bao del palo mesana de estribor, por la cara de 

popa del mallete y la cofa, por id. y el retorno del am a n 
tillo.

U n candelero de la cofa mayor.
Un pescante de fierro de la banda de estribor.
Tres cuadernales.
Dos velas de tres y medio y 70.

Embarcaciones menores.
Un sétimo bote con su parlamenta  y demás u ten 

silios. Calafate.
Catorce balazos en el costado de babor y estribor, 

destrozando ios tablones de la parte interior y exterior 
de los mismos.Uno id. en el costado de estribor en la línea de flota
ción, de bastante consideración por h aber  aventado el 
tablón. Maquinista.

U n volante con su chum acera  de la  bomba real.
BERENGUELA.

No se h a  recibido el parte  detallado de este buque.
VENCEDORA.

No se h a  recibido el parte  detallado.
Bajas que ha tenido la escuadra del Pacífico en el comba

te sostenido contra el Callao el dia £ de Mayo últim o.
FRAGATA NUMANCIA.

Heridos.
B rig ad ie r , Comandante general de la E s c u a d r a , Don 

Casto Mendez Nuñez, con ocho heridas en los brazos y 
p ie rnas ,  de las cuales dos son de consideración y de al
g un a  gravedad. E l 40 de Mayo estaba fuera de cuidado.

P rác t ico ,  D. Antonio Mendieta, her ida  pene tran te  
en el brazo izquierdo, de gravedad.

Contusos.
Teniente d e ’navío D. Celestino L ah e ra ,  herida con

tusa  leve en la pierna izquierda.Id. id. D. Antonio Basañez, leve y ligera rozadura 
en el brazo izquierdo.Teniente de infanter ía  D. Juan  Quiroga, dos leves 
contusiones de n in gu na  consideración en las extremida
des inferiores. fP r im e r  Condestable graduado de Subteniente D. José 
G a rzó n , rozadura en un  dedo.Cabos de m a r ,  José Miraíles, contusión leve en las 
espaldas.

Miguel Hibert, id. id.Aprendiz naval Pedro  del Cerro, dos contusiones 
en los miembros.Preferen te  Estéban O r s , contusión leve en el pie iz
quierdo.Id. José Margarit,  herida de gravedad en las espaldas. 

Id. Ram os A n d r e u , contusión en el muslo  izquierdo. 
Grum ete Jáime O l iv e r , contusión en el brazo iz

quierdo. ., .Soldados Pablo  Pascual,  contusión leve en el píe iz
quierdo, y Francisco Torrens, id. id. en la cabeza.

Corneta A ndrés San L io n , contusión en el costado.
FRAGATA ALMANSA.

Teniente de infantería  de Marina D. Francisco P o r 
rero y Simón , contusiones leves.

G uard ia-m arina  de segunda clase D. Ram ón Rull, 
muerto.Cabo segundo de infantería de Marina Antonio Gó
mez M ateo , contusiones leves.

Soldados : Lorenzo Pons San M ar t in , muerto. 
Celestino R-ebollada García, id.
Agustín  Badía Tomes, id.
José Berdus Martorell, contusión leve.
José Año Caballé, id. id.^
Sebastian H uerta  Diaz, id. id.
Jorge Balado Abella, id. id.
B ernardo Cabero Cabezas, id. id.
Guillermo Gilabert Nadal, id. id.

- Lázaro Barredo Diaz, id. id.Cabo de m ar  habilitado de Oficial de m ar  Domingo 
González Ramos de Ped ro ,  matrícula Ferro l ,  herida
^ C a b o  de cañón de primera clase Ram ón Diaz Basoa 
de José, m atrícu la  Ferrol,  contusión leve.

Aprendiz n a v a l  preferente Rafaél Alvarcz Sánchez, 
idem id. Marineros preferentes.

Alejandro Llanos de Franc isco ,  matrícula  Bilbao, 
contusión leve.Manuel López de Antonio, matrícula  Sada, id. id. 

José Blanco de Antonio, matricula Sada, id. id.
M arineros ordinarios.

Rafael Campos de Juan , matrícula Málaga , quem a
dura  leve. . . . .José Fernandez do Jac in to ,  matricula Ares, herido
grave.

Joaquín Rubio  de Francisco , matrícula \  illagavcia. 
muerto .Manuel González de Nicolás, matrícula Vivero, id.

Francisco Alonso de Alberto, matrícula Cigo, con
tusión grave.Francisco García de otro, matrícula  Caraminal, id. id.

Ferm in  Puerta s  de M anuel,  matrícula  Redondela, 
idem leve. .Manuel Salgueiro de Fidel, matrícula Rivadco, m. m.

José García Monteabaro de Ramón, matricula iuv a-  
deo, id .id . Grumetes.

Francisco Gavin de L úeas ,  matricula Sada,  muerto.
José Canaval de Eusebio, matrícula Cambados, id.
Lprenzo Morales de otro, matrícula Aguilas, id.
José Balbino Gómez de otro, matrícula Vivero., con

tuso grave. / .Andrés Fernandez de Lúeas, matrícula Ferrad  id. id.
Pedro  Calvo de Matías, matrícula Coruñu, id. id.
Manuel Moreira de B enito ,  matrícula Marín, id. id.
José Millan de Franc isco ,  matrícula Villaviciosa, id. 

idem.Roque Olveira de Manuel, matrícula Onrcubion, id. id.
Angel Sánchez de Alonso, matricula San lucas, id. 

ídem.Manuel Santos de Domingo, matrícula Coruña, id.
id e m - . . • ,Jáime Lloverás de Francisco, m atricm a haremona,
idem id. „ ¿ ,Pedro  Juan  Giral de Peora ,  m atricula Barcelona,
idem leve.José Suarez de Francisco , matricmA Curuna id. m.

Juan  Aguado de otro, matrícula Barcc.pna, id. ul.
Angel Lafuente de B ernardo , m atrícula  ro r ro ! ,

idem id. , 1 1José María Amoedo de otro, matricula Redondela ,  
herido leve. ,Modesto Lois de Agustín  , matrícula Pontevcura, 
idem id. . ,  .José Bernardo Aboal de José , matrícula \ i g o ,  m. U-C

José Basoa de Antonio, matrícula Ferrol,  id. id.
Antonio  Martínez de Ignacio ,  matricula  borro!,

idem id. . , , ,Tomás José del Rio de Franc isco ,  m a tn cu .a  \ jgo,
idem id. . ,Francisco Domínguez de Domingo, matricula Car
tagena, id. id. r . . . . .Manuel Anido de Andrés, m atrícula Sada, id. m.

FRAGATA  V IL L A  DE MADRID.

No se ha recibido ei parte detallado de es i o ¡r.uqurn 
pero según noticias verbales tüvó muertos al  ̂ u u a rm .i-  
marina  D. E n r i q u e  Godínez y Mihura y -U im hyiium s 
de tropa y m a r in e r í a , 30 heridos y contusos, emu-o m.-, 
heridos el Alférez de navio D. Félix  B as ta r ru cn c , .cao.

. RESOLUCION.
Tampoco se h a  recibido su parte detallado ; pero se

gún noticias verbales tuvo tres muertos de tropa y ma
rinería, tres heridos y 40 contusos, entre estos el Aim- 
rez de navio D. José Alvarez y Elias.

BLANCA.
Ocho muertos de tropa y marinería , £0 liorid1.-.', c u 

tre ellos el Comandante Capitán do mivm D. mían^ Bau
tista Topete, .que lo fue levemente  en el anmm azo iz
quierdo, y 4£ contusos. E l parte 110 expresa nom 
bres.

BERENGUELA.
No se h a  recibido parte  de este bu 'jue ;  pero según 

noticias verbales h a  tenido ocho muertos  de tropa y 
m arinería  y  40 heridos y contusos.

VENCEDORA.
No h a  sufrido baja alguna.
FELIC ITA CIO N ES RECIBIDAS EN E ST E

MINISTERIO.
El Capitán general de Vitoria al Ministro de Mari

na.—El Capitán general interino, en su nombre v en el 
de todas las clases del ejército que componen la guar
nición de las Provincias Vascongadas, felicitan a V. b .  
y á la Marina española por su bri llante comportam ien
to en el bombardeo del Callao.

El Subgobernador de Cartagena al Ministro do Ma
rina.—El A yuntamiento , á nombre de la población, que 
celebra entusiasmada con las mayores muestras^ ac re
gocijo la inmarcesible gloria adquirida por España en el 
Pacifico, h a  acordado consignar en sus actas un cu m 
plido voto de gracias al ilustre Brigadier Méndez¿.unez 
y á la escuadra de su mando.

El Gobernador de la provincia de Sevilla al Ministro 
de Marina.—Po r  mi p a r t e , á nombre de todos los fu n 
cionarios á  mis órdenes, y como Alcalde-Coiicgidoi 
también en nom bre de Sevilla y del A yun tam ien to ,  íc- 
licito á V. E. por el bri llante hecho de arm as que ha 
tenido lugar en los m ares del Pacífico, en defensa do la 
patria , y al invocar el nombre de la R e i n a . Ruego a 
V. E. haga partícipe de esta comunicación al Almirante 
Mendez Nuñez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR..
El Gobernador superior civil de Puerto -R ico  parti

cipa con fecha £6 de Mayo próximo pasado que el ór~ 
den público continuaba sin alteración y el e s t a d o  san i
tario era satisfactorio en el territorio de su mando.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JU S T IC IA .
E n  la villa y corte de Madrid , á 7 de Maycy de 480y, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia 
de la Roda y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Albacete ha  seguido D. Demetrio José García Alíaro 
con el Ministerio fiscal sobre que se le declare sucesor 
inmediato de D. José Eusebio Alfaro en la fundación do 
D. Juan  Carrasco ; los cuales penden auto Nos en virtud' 
del recurso de casación in terpuesto por la p.'irfc ímcal 
contra  la sentencia que en 44 de Julio de 1805 d.ch> la. 
referida S a l a :Resultando que en £6 de Julio de 4611 D .^u an  Car
rasco Alfaro otorgo testamento , en el que dispu so que 
con 4.000 ducados , que se sacarían de sus menes ,  so 
edificara en la villa de la Roda un hospital con su ene • 
sia para  que fuesen recogidos y asistidos los pobres ; y 
con otros bienes que al efecto señalaba insti tuyó y i li ndó un  patronato de legos, determinando que las renta ; 
que produjesen los bienes del mismo , los c u a l es  110 : 
podrían enajenar,  partir  ni dividir, se invi r t ieran p;>r 
los patronos en esta form a: en primer lugar  1<> necesa
rio en la conservación y reparo de dichos bienes ,  d* s -  
pues 400 ducados anuales en la asignación del Capellán 
del h o sp i ta l , que ellos nom brarían ;  otros 100 d ur ad as  
en la conservación de dicho hospital y gastos necesar io-  
del mismo, otros 400 ducados en pagar  á cada uno do 
los dos Capellanes que ellos mismos habían  de n o m b ra r  
para que dijesen misa en la iglesia de Nuestra S eñ or a  
del Rosario por el alma del testador y la de sus padres;  
£00 ducados en dotes de dos huérfanas  que el igieran en
tre las de su linaje , si las habia, y si 110, entre las ex tra
ñas; y el sobrante de las rentas en limosnas á personas



pobres y m enesterosas, tomando áritós cada uno de ellos 
ducados por el trabajo , ocupación y cuidado que 

habian de tener en la administración del patronato ': 
R esu lta rlo  qUe en 0f-ra 0iáUSuIa de su testamento 

nombro D. Juan por primeros patronos á Martin de 
Muñe va, hermano de su padre, á sus primos Jorge Gaña* 
■vale Carrasco y Juan Bernardo Ramírez y á SU sobri
no Pedro Carrasco Rubio, disponiendo que después de 
ellos sucediesen sus hijos, nietos, biznietos y demás des
cendientes por línea recta de varones, con preferencia 
del mayor al menor, de manera que siempre hubiera 
cuatro patronos descendientes por línea recta dé varón 
de los susodichos, de cada Uno de ellos el suyo; y que 
si la sucesión dé los cuatro patronos ó de alguno de ellos 
se acabase, podria aquel d quien faltara sucesión nom
brar patrono en su lugar que fuera persona honrada y 
del linaje del testador; y si no lo nombraba, quedasen 
por únicos patronos los demás que lo fueran al tiempo de 
Ja muerte del que no nombró; y faltando ia sucesión de 
los cuatro, recayese el patronato en sU pariente rrrás pro
pincuo, en el que quedarla Consolidado todo el vínculo: 

Resultando que en £7 de Junio de 1851 D. Demetrio 
José (Jarcia Alfaro entabló demanda para que se declara
se que por muerte de su tío D. José Eusebio Alfaro se 
habia trasferido en é l , como inmediato sucesor y por 
ministerio de la ley, la posesión civil y natural de la 
mitad de los bienes del patronato fundado por D. Juan 
Carrasco, y se mandara que se le confiriese la real, 
corporal yel cuasi en una finca á nombre de las d e n r^  
sin perjuicio de tercero que pudiera tener mejor de* 
recho :

Resultando que, impugnada esta pretensión ñor la 
Junta de Beneficencia de la villa de la Roda, que com
pareció en vvrtud de los llamamientos hechos por edic
tos , recabó ejecutoria absolviendo á la Junta cíe la de
manda en los términos que esta habia sidó piMpUesta: 

Resultando que en 3 de Febrero de ÍS59 el mismo 
D. Demetrio entabló la actual pidiendo que se le decla
mase sucesor inmediato en la fundación hecha prir Don 
Juan Carrasco de D. José Eusebio Alfaroy fallecido en 6 
de Setiembre cle ! 8o0 , sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho: que asimismo se declárase que dicha fundación 
habia quedado desvinculada en virtud de la ley de 11 de 
Octubre de 1830 restablecida en 30 de Agosto de 1836, y 
que tal desvynculacion se verificó en benefició de D. José 
Eusebio, patrono en esta última época, y de sus inme
diatos sucesores, á reserva dé Cumplir las cargas afec
tas a la fundación; y que sin perjuicio de los herederos 
testamentarios del D. José Eusebio , si*los hubiere, con 
opción á parte de los bienes que la constituían /se  le 
adjudicaran todos en plena propiedad con la obligación 
de satisfacer sus cargas, condenando á los que los dis
frutaban á entregárselos sin demora con los frutos y 
rentas que liabian^producido y podido producir; y para 
ello alego que hacia mucho tiempo que el patronato se 
habia refundido en una sola persona, habiéndole eier- 
oído últimamente su tio D. José Eusebio Alfaro hasta 
que en el ano de 1834 se entrometió á Administrar los 
bienes la Junta de Beneficencia de la Roda i qUe la fun- 
uacion do tarrasco era un patronato real de legos fami
liar , comprendido en el a r t . i .0 de la ley de 11 de Octu
bre de 1830: que por tanto no podia subsistir después 
del 30 de Agosto de 1836y debia dividirse en 1& forma

en l1°s. a,rtí2?I?s *.*, 3.- y r  con la reserva 
establecida en el i de diona ley ; y que él era el parien- 
e mas próximo del fundador, á quien correspondía su-

«fn °n 6\  Patron-a í° Por haber muerto D. José Eusebio sin nombrar patrono:
 ̂ Resultando que contestando á esta demanda el Mi

nisterio fiscal á nombre del Estado pidió que se desestí
m ala en todas sus partes, imponiendo al actor perpétuo 
silencio y las costas; fundándose en qüe D. Juan Car- 
rasco Alfaro nô  habia establecido un verdadero patro
nato familiar, sino que habia dispuesto en'su testamen- 
ío .a amortización de Varios bienes cuyos productos se 
habían de invertir en obras de piedad y beneficencia, 
tales como el sostenimiento del hospital, la asistencia 
de los pobres enfermos, el establecimiento de capella
nías laicales con designación de la limosna que ’nabii 
de darse a los Capellanes, el de dotes '̂ara "doncellas 
pobres y huérfanas, y de limosna para necesitados ha- 
biendo nombrado patronos de su linaie nara oue m m .
loq u ead os ’nadaT denad0  ’ i°°n la- úniea .^ tí^üeion  ¿ e  

de rerjéren^iro  * cu.ida(lo que ha-
no estaba comprendida t i ta;mo dicha fundaciónJfloo* vr ™ ia iô - i i  ae uctubre ae
ctíF ’ f ademas el demandante no habia justifi
cado su parentesco con el fundador: J

ncluscfel ele pf “ F *?0 ei  pleito por sus trámites, U fn m íL  ufueba, dentro de cuyo término practicé 
Í RBi di t ue estimó convenientes, en 25 de Abril de 
'■evocó h ° ^ a  « nCia i í Uf  d,e Prímera instancia, que 
a su v J r te í  V Jy u“da.de la Audiencia de Albacete por ¿8. suya de 11 de Julio de 1803, declarando al D. Deme-

61 Patronato de la fundación hecha por 
moiorad e ^ M - V fer0¿ SÍn perj uic¡0 da tercero de 
S s n n n d P r  • i 0hv° pa] ronat° ’ y de ^  que pudieran 
con oblio'a • , herederos del anterior poseedor y
tos na ■ f  i f  ?e ° T p.hr u-s car^as á que están afe¿- 
de cHcha fundaaciSn: 'mn hip0tecados todos los bienes
terio fiw nfpf0 que ,eontra este fallo interpuso el Minis- 
,eiio fiscal recurso de casación, diciendo que si por él Sé
com prendidf laPIte e!?SÍ° neS del demandante reputando 
de Octubre de ts?rin Carrasco en la ley de 11
f  te £  Ty corresgondientes sus bienes al úl-
i n m e d S ed°r D' Josó y á ^  Demetrio como sucesor 

f  i ^  ’ eSU11 parecia intücarlo la reserva que se ha
cia a. los herederos del último poseedor v los conside 
randos de la sentencia, se infringían: 7
mo el tere VOliUntad del tnndador, que es ley en casos co-
■nUiarPn te  r ;eP°-rqU9 s® califlcaba de puramente fa- 
dosa  ̂ fundación eminentemente benéfica y p ia-

i ípnin di° 11 dae 0ct!lbre de 1880. porque su ar-
bienpq vbipr 1S? men  ̂ r aplicable a ios poseedores de 
inufmL dos y a los inmediat°s sucesores de los 

nno •’ y n° a -Pegonas que nunca fueron llamadas á 
la posesión o goce de los bienes :

v. La ley de Beneficencia de 30 de Junio de 1849 en 
su art. 44, según el cual eran bienes propios de la Bene- 
ncencia todos los que poseian ó á cuya posesión tuvie
ran derecho los establecimientos existentes y los que 
on 1° sucesivo adquiriesen con arreglo á las leyes; pues 
•e hospital creado por D. Juan Carrasco habia estado 
siempre en posesión de los bienes que dejó ei testador, 
viniendo además á ser establecimiento público conforme 
a lo dispuesto en el art. l.° de dicha ley, y por tanto 
sus lincas pertenecian á Beneficencia según el art. 46 
oei reglamento para la ejecución de la misma de 14 de
Mayo de 18o3 á causa de no haber cumplido los patro
nos con ai objeto de la fundación, dando esto lugar á 
que des.de 1834 se encargara la administración de sus
unca^ a ia Junta municipal de Beneficencia por la au- 
’ondacl correspondiente:

4. La ley de 3 de Setiembre de 4841 sobre incorpo- 
lación al Estado de bienes del clero secular, en cuyo 
art. 6. se exceptúan de tal medida los correspondien
tes a Beneficencia; y la de 4 / de Mayo de 4855 que de
clara en estado de venta esta clase de bienes, sin perjuicio 
de las cargas á que estén sujetos, y salva la equivalencia 
de sus rentas asegurada á los establecimientos respecti
vos: pues según estas disposiciones el destino de los 
bienes litigiosos no podia ser el que se les habia dado en 
la sentencia al considerarlos comprendidos en la deter- 
311 v ^C“011 de *a êy desvhiculadora:

Y 5. La jurisprudencia de este Tribunal Supremo 
consignada sentencias de 30 de Junio de 4855, 40 de 
Marzo de 1858 y £9 Octubre de 4864, en los cuales se 
resolvía, tjuela ley de 44 de Octubre de 4830 al suprimir 
«oda oíase de vinculaciones, se contrajo á los estableci- 
iniei.itos enjfavory utilidad de los parientes délos funda
dores ó de las familias designadas por ellos: que el no ha
berse dictado en dicha ley disposición alguna respecto á 
fundaciones meramente benéficas ó piadosas, revela que 
no se comprendieron en ellas otras que las verdade
ramente familiares; «que los bienes destinados á un ob- 
,]eto benéfico permanente, aun en favor de parientes 
del fundador, no están comprendidos en las disposi
ciones de la ley expresada:» »que en ella se reco
noce la existencia de fundaciones que no constituyen 
uncnlo ni mayorazgo , ni fideicomiso familiar perpétuo, 
sino un conjunto de bienes amortizados para llenar con 
las rentas su peculiar objeto;» y «que si una fundación 
-constituye solo el expresado conjunto de bienes amor- 
ttzados debe declararse subsistente después de dicha ley 
y á pesar de ella;» doctrinas que estaban confirmadas 
por otra sentencia de 30 de Setiembre de 4864:

Y resultando, finalmente, que también expuso el Mi
nisterio fio,cal al interponer el recurso que si se entendia 
que por la sentencia no se habia declarado á favor de 
D. Demetrio García Alfaro más derecho que el literal
mente expresado , ó sea el de sucesor en el patronato de 
ia fundación, y no el dc adquirir como libres la mitad 
de los biemes que pedia, habia también lugar al recurso 
do casación por falta de claridad y precisión en la sen
tencia y de las declaraciones ó resoluciones necesarias 
sobre los extremos cuestionados, contraviniéndose á lo 
dispuesto <en el art. 64 de la ley de Enjuiciamiento civil 
y á la 46, tít. 33, Partida 3.a :

Vistos;, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco:

Considerando que las palabras del testamento otor
gado por D. Juan Carrasco Alfaro en 36 de Julio de 
1614 demu estran claramente que el patronato que fun
dó no puede calificarse de una institución familiar, sino 
meramente: benéfica y piadosa, puesto que destinó todos

ios productos de sus bienes á la edificación y sosteni
miento dé ún hospital cón su iglesia, dotación de Ca
pellanes que celebrasen misas en sufragio de su alma, 
dotes para doncellas huérfanas y limosnas á personas 
pobres y menesterosas :

Considerando que el llamamiento que el testador hi
zo de sus parientes para ejercer el patronato activo 110 
varió el carácter y naturaleza de lá fundación , porque 
H}11?!111, dereelio les confirió al goce y disfruto de loa 
bienes éon que la dotó, ni aun al de lo que sobrare de 
las rentas, que previno terminantemente fuese distribui
do en limosnas á los pobres, asignando taiq gclo á cada 
uno de los cuatro patronos que nombró la cantidad de 
35 ducados anuales, como retribución del trabajo, ocu
pación y cuidado que habian de tener en la adminis
tración del patronato :

Considerando que tampoco podia alterar dicho ca
rácter y naturaleza la circunstancia de haber llamado 
con preferencia para la obtención de las dotes á donce
llas huérfanas de  ̂su linaje, pues en defecto de estas 
hizo igual llamamiento á las que no fueran de su fami
lia, lo cual evidencia que el objeto y fiu que en esto se 
propuso el testador fué puramente benéfico :

Y considerando que según la doctrina consigna^q ^
ian nnntenecif  de ^  SuPre.mo Tll ^ u a i .  que se citan 

q  ‘ lecurso, no callan comprendidas en las
ótete- ^  ,a ley de H de Octütire de 1820 las fun-

. , - ícs meramente benéficas ó piadosas, cuyos bienes 
fió éstárt déstináaos á determinadas familias ó personas, 
y (Júe siendo de esta clase el -patronato fundado por Don 
Juan Carrasco Alfaro, rio han debido aplicársele aque
llas disposiciones j Córrio lo ha hecho la ejecutoria, eon- 
siderándolé Oomo fam iliar, la cual por lo tanto ha in
fringido la voluntad del fundador y la doctrina referida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de cásáeión interpuesto por ei Minis
terio fiscal , f  en su consecuencia casamos y anulamos 
I t  Sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Au
diencia de Albacete en 44 de Julio de 1865-.

Así por esta nuestra sentencia, qüe se publicará en 
la  G a ceta  é insertará en la Cóleocion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
rrianáamos y firmamos.—José Portilla.=Gabriel Cerue- 
ta de Vclasco.=Ventura de Coisa y Pando.=José M. 
Cáceres.=Rafaé! de Lim iniana.=Ppdro G údal.=Fran- 
cisco María de Castilla,

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr» D-. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
Celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Mayo de 4866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección g en era l de Rentas Estancadas 

y Loterías
Dispuesto por Real orden fecha 5 del presente mes, 

se celebre segunda subasta pública en la Fábrica de ta
bacos de esta corte para enajenar los efectos iriútiles 
que haya existentes en la misma y los qúe se produz
can hasta fin de Junio de 4867 , esta Dirección general 
ha acordado señalar el dia 7 de Julio próximo venidero, 
á las tres de la tarde, para que tenga lugar el acto con 
sujeción al pliego de condiciones por que sé rigió la pri- 
mera intentada en 9 de Abril último , inserto en la G a 
ceta de 4 de Marzo de este añ o , núm. 63, sirviendo de 
precio tipo para cada quintal de duelas, fondos, aros de 
barrica, desperdicios de madera de envases y leña vieja, 
Un escudo 300 milésimas; á cada fonda de tercios haba
nos 455 milésimas, y 30 milésimas á cada una de la cla
se de filipinos.

Madrid 43 de Junio de 486!3.=Martinez;

Gobierno de la provincia de Madrid.
 Ayuntamientos.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Vicálvaro, dotada con el sueldo anual de 404
ru»'ruanos municipales.

_ Los aspirantes que.á la cualidad de mayores de 35 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 34 de 
Octubre de 4858. -

Madrid 44 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto. 7440—4

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento, 
el pago de intereses de los títulos de la Deuda de Sisas 
de esta villa, respectivo al primer semestre del corrien
te año y los demás que no se hayan reclamado, tendrá 
lugar desde el dia 3 de Julio próximo en la Depositaría 
de la misma, de doce á dos de la tarde, en los dias no 
festivos.

En su consecuencia los tenedores de dichos títulos 
podrán presentarse desde el-dia 35 del corriente á las 
mismas horas á reclamar su importe en la oficina de la 
Comisión, sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, 
bajo carpeta duplicada cuyos ejemplares se expenden 
en la portería de la misma , á la que se acompañarán 
los títulos correspondientes; previniéndose que se ha 
de extender en carpeta separada la reclamación respec
tiva á los de cada emisión; es decir, en una los de 4.° de 
Julio de 4859 y en otra los de 4.a de Enero de 4864, 
siempre que estén igualados en pagos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 45 de Junio de 4866.=E1 Alcalde-Corregidor, 
Presidente, Marqués de San Saturnino.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Solarana, dotada con el sueldo anual de 4.500 
reales, procedentes de los ingresos del presupuesto iñu- 
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
la capacidad necesaria, tendrán 35 años cumplidos al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 34 de Ju
nio de 4851 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al 
Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  del Gobierno; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley munici
pal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decre
to de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 34 del mis
mo mes de 4858 expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Búrgos 30 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, Vicen
te Lozana. 7489—3

Alcaldía constitucional de Cuevas.
D. Gonzalo Perez Márquez, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que habiendo quedado vacante la Se

cretaria del Ayuntamiento de esta villa por destitución 
del que la obtenía, esta corporación municipal ha acor
dado en sesión de hoy se anuncie por edictos en la 
G a ce ta  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de la provin
cia la vacante del referido cargo, dotado con ei sueldo 
anual de 800 escudos.

En su consecuencia, los aspirantes que reúnan las 
circunstancias exigidas por e Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4859 deberán presentar en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G ace ta  y Boletin oficial, sus solicitudes documentadas 
y certificación de sus hojas de servicio en esta Alcaldia, 
y en conformidad á lo preceptuado en la citada sobera
na disposición.

 ̂ Lo que se anuncia por el presente para conoci
miento de los que aspiren al indicado cargo de Secre
tario.

Dado en Cuevas á 3 de Junio de 4866.=Gonzalo Pe
rez varquez.=El Secretario interino, Antonio Bravo y 

 ____________  7437—4

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Guadalajara.

Debiendo verificarse en la ciudad de Guadalajara, á 
los 30 dias después que este anuncio aparezca en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  , la subasta en licitación pública por la 
cantidad de 303 escudos 841 milésimas ante la Junta 
compuesta del Sr. Gobernador de la provincia, Adminis
trador principal de Hacienda pública, Fiscal de Hacienda 
en la misma y Escribano de Rentas de las obras necesarias 
en el Fielato de consumos denominado del Amparo, 
consistentes en el entarimado, con restreles y tabla de á 
siete , de la pieza que existe de oficina y dormitorio de 
los dependientes de la visita, blanqueo,'tendido á la lla

na de todo el in terio r, reparando al propio tiempo la 
parte de ciclo raso que está hundida, recorrido general 
del tejado, inclusos-los pares, tabla y teja necesarios, re
parar los solados de baldosa, como también el empe
drado al rededor por la parte exterior del edificio, dán
dole la pendiente necesaria hasta la cuneta del camino, 
levantar el hogar de la chimenea á la altura del entari
mado, como también dos puertas en la habitación de la 
oficina, y finalmcnterpintar al temple todas las puertas 
y ventanas, y al óleo el exterior de lq entrada y vidrie
ras, todo en óctiformidad al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia para que los que quieran intere
sarse en la subasta anunciada puedan hacer las propo
siciones convenientes, siempre que estas sean con es
tricta sujeción al modelo y pliego referidos.

Guadalajara 44 de Junio de 4863.= José Cavero y 
Olivares. , 7487

Sociedad  de C réd ito  M ercantil de V alencia .
Situación de la misma en 31 de Mago de 4866. 

activo,
A cciones. . . « . »*  * *» . »4. t . Rú. Vri. 43.000.000
Eféctos á cobrar. .  . 4. , ; . . i  ;.  4.495.448,94
Fondos p ú b l i c o s .    3.347.674
Caja  ............................................  3.:’59.333,35
Varios deudores  ....................  3.410.347,80

33:943.531,06

pasivo*
Capital..................................... Rs. vil. 16.000.000
Cuentas corrientes.................................... 3.810.010,46
Imposiciones................................ ........ 4.930.530,33'
Efectos á pagar................................ .. 3:474:990,35

33.943.534,06

\a lencia 4.° de Junio-de 1866. =  El Administrador, 
Mariano Lanuza. =  V.° B.°= El Director de turno , Ma
nuel Rioncal.

Sociedad  de Crédito y  fo m e n to  de V igo.
Balance de la situación de esta Sociedad en 31 de Mayo 

de 4860.
Escudos. Mils.

activo. -----------------------
Acciones  ..................   533:000
Deudores ( corresponsales y negó-
.  c ió s)... ............................   1.598.988,314
Caja de valores y metálico . . . . .  476.674,365

 Í3d7.66á,576

Capital..........................................   760.000
Depósitos.................................................   474.000
Imposiciones .............................     44:864
Acreedores ( corresponsales y negó- '

ciós)............; .  4.364.798,576

 ^07.663)576

Vigo 34 de Mayo de 4866.=E1 Tenedor de libros, Je
fe interino de Contabilidad, José de Gorostola.==V.0 B .°=  
El Director gerente, R. Rávená.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Aspada Novoa, Juez de primera instancia del dis

tritô  dé R-lacio de esta corte.
Un v i-tiid  del presente anüncjo se hace Saber á dos sujetos 

que entré diez y  niédiá y oncó de la rioclié <iél ddrríingd 18 de 
Abril tílñmo estuvieron en <1 café titulado de San Marcial, sito  
en la plazuela del mismo nom bre, y  se apercibieron que dos 
jóvenes que habia en la puerta del ya citado café, uno de ellos 
metió la mano en el bolsillo á una mujer sacándola los cuartos, 
entregándoselos al otro que tenia más ed ad , á  fin de que lle
gando á su noticia se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal que me hallo instruyendo contra los 
autores de dicho hurto.

Dadn pn MuHmrl ó 08 do lUayn rtp ISftfí — lícpnrla — Mariano
G óm ez, Escribano; 0797

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Espada  
N ovoa, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta  
corte , refrendada del Escribano de su número D. Miguel del 
Castillo y  Alba, se venden en pública subasta varios m uebles y  
efectos de c a sa , tasados en la .cantidad de 10.780 rs. v n .,  ha
biéndose señalado para que tenga lugar el remate el "dia 25 del 
corriente, á la una de su tarde, en la audiencia d - dicho Juzgado. 
Lo que de orden de S. S. se anuncia al público para !os°fines 
correspondientes.

Madrid 14 de Junio de 1866.=C astillo . 7193

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte, y Juez de primera in s
tancia del distrito del Centro de la m ism a, refrendada por Don 
Nicolás d i  Motta,. Escribano del número y  referido Juzgado  
dictada en ios autos de concurso de acreedores á los bienes de 
D. Miguel Jiménez Espejo, se convoca á junta gen ral de acree
dores para la graduación de los créditos reconocidos , cuyo ac
to tendrá lugar el dia 3 de Julio próxim o, hora de la un a , en  
la sala audiencia del Juzgado, sita en el piso najo de la T errito
r ia l; lo que se hace público por medio del presente, previn ién
dose que con el número de acreedores que concurra se proce
derá á la graduación de créd ito s , form ando acuerdo sus deci- 
s ones mediante no haber concurrido número suficiente para la 
junta que*debió tener lugar el dia 8 del actual.

Madrid 12 de Junio de 1866.=E 1 E scribano , N icolás de 
Motta. , 719g

D. Juan Sólís, Juez de prim era instancia de Azpeitia y  su 
partido.

Por el presente segundo edicto y* pregón c ito , llamo y  em 
plazo á Estéban López Ilernes, vecino de Sant* Alia de Modis 
para que en el término de nueve dias com parezca en este Tri
bunal á oir la notificación de la sentencia dictada en la causa se
guida contra él por hurto de hierro del pozo núm. 5 del túnel 
grande del ferro-carril del Norte en el punto de ützaurte, juris
dicción de la villa de Cegama; apercibido que de no hacerlo le  
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Azpeitia á 15 de Mayo de 1866 .= Ju an  Solís.=Por  
su m andado, Juan Vicente de Gastañaga. 6486

D. Teodoro A sp as, Juez de primera instancia de Egea de los 
Caballeros y  su partido.

M ediante el presente se llama y  emplaza á Antonio P a lle-  
rols y  V endrell, de oficio carromatero, natural de Igualada en 
la provincia de Lérida , y  vecino de Gallur, para que en el tér
mino de 30 días, á contar desde el siguiente al de la inserción de  
este edicto en el Boletin oficial de esta p rov in cia , las de Lérida 
Pam plona y^Huesca, y  G aceta oficial, s -  persone en este Juz
gado para diligencias de la adm inistración de justicia en la eje
cución de sentenci ■ de causa contra el mismo y otro, sobre im
prudencia tem eraria; pues que de no verificarlo le parará el 
perjuicio haya lugar.

Dado en la villa de Egea de los Caballeros á 17 de Abril de 
1866.— Teodoro Aspás.— Por mandado de S. S . , José Marzo.

5859

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de Sala
manca y  su partido.

Hago saber que por auto de 23 de Mayo último, á instancia  
de D. Ramón Fernandez de Córdoba, vecino de Granada, se ha 
declarado el concurso necesario de acreedores á los bienes de 
Estéban Turrion Estéban, vecino de Pedrosillo el Ralo, mandan
do en su consecuencia acumular todos los expedientes ejecuti
vos que contra el mismo se hallaban pendientes, en conform i
dad á lo dispuesto en el art. 521 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio á fin 
de que los que se crean con derecho á los bienes del con' ur- 
sado puedan presentarse ante este Juzgado dentro del término 
de 20 d ias, á contar desde su inserción en la G aceta del Go
bierno, con los títulos justificativos de sus créditos, conform e á 
lo que se establece en el art. 528 de la expresada ley.

Salamanca 11 de Junio de 1866.=Saturnino García B a jo .=  
Julián Pons, Escribano. 7198

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta corte, re
frendada del Escribano de actuaciones civiles D. Federico’ Ca- 
macho y  Jim énez, se sacan á pública subasta para el dia 25 del 
actual y  hora de laun a  de su tarde en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sita en la calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto 
p rin cip a l, varios muebles y  efect s, tasados todos ellos en la 
cantidad de 2.798 rs. vn. Cuyos efectos, pertenecientes á D. José  
Barbier y  com pañía , se sacan á pública subasta para pago del 
principal , intereses y  costas de un expediente ejecutivo enta
blado contr a aquel á instancia de D. Ramón Alvaro, vecino de 
esta capital.

Lo que se anuncia al público para que la persona que quiera  
interesarse en su adquisición acuda el d ia , hora y  local desig
nados, que se le admitirá la postura que hicieren siendo arre
glada. 7195

D. José M aiía García N avarro, Juez de primera instancia de  
este partido.

Por el presente y  en su v ir tu d , se cita *y convoca á junta á 
todos los que se consideren con derecho á los bienes del con
curso voluntario presentado en escrito de 39 de Mayo último 
por D. José M oró, vecino de Puertollano, á fin de que c mpa- 
rezcan el dia 27 del mes actual y  hora de las diez de su maña
na en la audiencia de este Juzgado á deducir el que crean asis
tirles, advertidos lo hagan con él título de su crédito; bajo aper
cibim iento de no ser adm itidos de lo contrario.

Dado en Alm odóvar del Campo á 2 de Junio de 1S6G.=Li~ 
condado José María García N avarro .= P or su m andado , Joa
quín Majan. 71S8

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audi ncia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma,* refrenda

da por el Escribano de actuaciones civiles
consecuencia  d  • autos í jeculivos que  se * .. v ec jno de
D. Luis Guijarro con D. Gregorio Garc ía  y M an  ^  , .q_
la villa de Colm enar de Oreja, sobre  pago fie 1 0 .000 is.
t e m s e s  costas y gásto s ,  se sa an a la v e n t a  en publ ica y 
subasta Dor té rmino de 20 dias las fincas siguientes

Una casa en la referida villa de Colmenar do Orqja y  su calle 
d é la  Concepción, núm. 6, tasada en 4o.300 ís . vn-, o o

Una viña de viduño blanco , al sitio de la f ? I a6o°oíivones! 
término d“ la misma vil a, con 952 c páá a iñaico y  ' ,
á 5 rs. aquellas y estos á 10; 5.120 r s . o sean 04 la jiuer_

Otra viña postura de 3 verduras, tinta y bJ a“ ca, ’rS o livones  
ta vieja del propio térm ino, ¿on 64);?0 nepas y,. . _ 30 135
dividida en tres pedazos, a 4 rs. aquellas y a o - >
reales ó sean 3.018 escudos 500 milésimas. ¡

Otra viña de Valdepeñas y  Jacn , en el repetido leí mino y 
sitio de la Cruz del C uarto} ‘dividida, en dos pedazo, c •- 
c ep a s , 185 marras y  96 olivones y otros péqugnós c.°nta. & J 
cepa'% tasadas las vivas á 5 rs., las marras a 2 y  los on? - 1
10, en 12.630 rs. ó sean 1.263 escudos.

Otra viña de vidüilo tiotoj en ’a Alamedilla del P , 0P ' .. “
mino, con 1.091 cepas y  14 marras, á 9 estos y  a 13 a { 
en 14.295 rs. ó sean 1.429 escudos" 500 milésimas.

Otra viña de viduño tin to , en dos pedazos, sita en la \e i . * 
de la Barca, de igu .l término, con ASI cepas, 63 marras y 20 de 
emparrado, un pedazo; y el otro 809 cepas v 3 m airas , t .sa j j s  
las v ivas dé átiibos pédazos a 12 r s . , las m a n a s a o jas de 
em p a red o  á é; ó J  dü júnto en 16.128 r s ,  ó Sean 1.612 escudos
y 800 milésimas. . . „ , •iwCfxl,m:nri

Otra viña de viduño tinto en los Zaques.,- de díclio^ - - ,
con 437 cépaS* cinco marras y  27 de em parrado,  ̂ ^  <- 
prim eras á 10 r s ., las segundas á (> V_L3 «erceras a o,
4.535 rs. ó sean 453 escudos 500 milésimas.

Otra viña de viduño blanco Jaén, en Bayonilla, de -  p _ 
«ado término* con 1,223 Capas y 34 marras ; tasadas estas <. 4 
y aquellas á 8 , ó sea 9.920 rs., ó sean 922 escudos.

Otra viña ele viduño tinto y blanco, en \  alcleelalar, en c 
dicado térm ino, con 6.953 cepas, 423 marras y  152 de 
rado, con 506 olivones y  21 más repuestos  de estacas ; tasamas 
las 6.000 cepas mejores á o rá ., 600 más-inferiorés a 4, las íe s -  
tantes repuestas dé ogaño á 2 r s . , las 423 marras a real,.Jas lu 
de erriparradd á 3, los 506 olivones á 4 0, y los 21 repuestos a 3, 
ó sea en junto, 45.1 OS rs., ó sean 4.510 escudos 800 m ntsim as.

OtT'i viña tinta y  blanca én c!Í 1 latid del E ncinar, del repeti
do térm ino, con 5.592 cep as, 41 marras y  352 óU von es, 
das las primeras á 5 r s . , las segundas á 2 y  las terceras en ou, 
ó sean 45,642, ó sean 4,564 e scudos 200 milésimas.

Una tierra en el camino de V illa c o n e jo se n  el referido ter
m ino, de.dos fanegas, 10 celem ines y 13 estadales, en ;;79 rea
les , ó sean 57 escudos 900 m ilésimas. e .

Otra tierra en el valle de las Y acas, en igual térm ino , de 
seis fanéga-, oóho Celemines y tCe- esta d a les , en 5.344 rs., o 
sean 534’ e scu d o ? 400 milésimas. ,

Y por últim o, otra tierra en N avarredon da, en e’l prcanno ter
mino 1 de 31 fanegas y  11 celem ines, en 31.920 rs., ó sean 3.192
escudos. j  1 1 ™

Habiéndose señalado para que tenga fífee'o dicho doble re 
mate en esté Juzgado, sito en el piso bajo de la Excnia. Audien
cia dél térrítdrió; y  en él de Chinchón, la hora de la una de la 
tarde del dia 7 de Julio próxim d, Con lá advertencia de que no 
se admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes 
de sus respectivas tasaciones ; yr la de que se adjudicarán al me
jor postor en esta corte, en la indicada villa de Chinchón, lue
go que se Sépa e'í resúltacio^de la subasta en upo y otro punto. 
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL KXCMO. SR. fiÜQÜE f)E LA TORRÉ.
Extractó oficial de la sesión celebrada el dia i 5 de Junio 

(7H866;
Se abrió á las dos y diez minutos, y Iéiu¿! M acta de 

la anterior , fué aprobada.
Pasó á lás áeccionesi para nombramiento de comisión, 

un proyecto de ley remitido por el Congreso de Sres. Di
putados, autorizando-al Gobierno para cobrái- l&á con
tribuciones, modificar la ley de d.° de Agosto de ! 8oí, 
emitir títúioG del B porLOO; y adoptar otras medidas que 
puedan reclamar las. circunstanciad.

El Sr. p r e s i d e n t e  ’• A pesar de que se citara por 
papeletas, debo advertir á los Sres. Senadores que mia
ñaría á la§ tres y m e d i a  se reunirá el Senado en seccio
nes para el nombramiento ele lá tíórriisicm que ha de in
formar acerca del proyecto de autorizaciones dé c(üe 
acaba de darse cuenta.

El Sr. LEMERY: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La'tendrá V. S. después, del, 

despacho.
Se anunció que los Sres. Marqués de Valdefiored, Don 

FWnanñn Rnrlngrnp.7. clp. R ivas, Donde de Gavia, Duque 
de Osuna, Marqués de San Júári< Marqués de Mirasol y 
Conde de Torrefiel, ingresaban respectivamónts en las 
secciones sétima, primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta y sexta:

Dióse cuenta de que los Sres* Marqués de Guad-el- 
Jelú y Marqués del Puerto se adherían álo  reriüelto por 
la Cámara aprobando la proposición relativa á la escua
dra del Pacífico, y se anunció que así constaría.

Se recibió con agrado, y se acordó que pasara á la 
Biblioteca, un ejemplar del Resimeñ de las observacio
nes meteorológicas efectuadas en varios puntos de leí Pe
nínsula durante el año 186o, ejemplar que remitía el 
Sr* Senador D* Vicente Vázquez Queipo, Comisario Ré- 
gio del Observatorio de esta corte*

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada de informar acerca del proyecto de ley sobre anti
cipo á la empresa del canal de Urgcl habia elegido 
Presidente al Sr. Conde de Torre M ata, y Secretario al 
Sr. D. Antonio Rentero y Afilia.

El Sr. EEMERY: No habiéndome hallado presente 
en este sitio cuando el Senado dió el voto de gracias y 
declaró beneméritos de la patria á nuestros bravos ma
rinos del Pacífico, deseo que conste mi voto conforme 
con el acuerdo del Senado en este pun to ; y esto con 
tanta más razón cuanto que he tenido el honor de tener 
á mis órdenes al Sr. Mendez Nuñez, y he podido apre
ciar sus méritos y relevantes circunstancias en Filipinas.

■ El Sr. PRESIDENTE: Constará.
El Sr. Ministro de m a r i n a : He visto en el Extrac

to de las sesiones del Senado varías preguntas dirigidas 
por el Sr. González Elipe relativamente al departamento 
de mi cargo, y como no he tenido lugar, por mis mu
chas ocupaciones, en estos dias de leer el Diario de Se
siones , rogaría á S. S. tuviera la bondad de repetirías.

El Sr. GONZALEZ ELIPE: He venido, Sres. Sena
dores , á primera hora para que 110 se creyera , como pu
do creerse ayer por algunos, que después de haber he
cho algunas preguntas , me retiraba rehuyendo la dis
cusión. Ayer, al entrar en el sa lón, tuve el disgusto de 
110 ver á ningún Sr. Ministro en su banco, y los busqué 
inútilmente., porque acostumbro ponerme de acuerdo 
cuando voy hacer algunas preguntas , y esto mismo 
hice el otro dia al dirigir las á que se ha referido el se
ñor Ministro de Marina; pero debo una explicación al 
Senado respecto á lo que ayer pasó. He leido en un pe
riódico de la noche que el Sr. Presidente dijo que pon
dría en conocimiento del Gobierno la pregunta.

Se entró en la orden del dia, y continuó la discusión 
del proyecto de población rural; el Sr. Marqués del 
Duero, Presidente de la comisión, pronunció un dis
curso bastante largo, y después que concluyó, el Sr. Mi
nistro de Estado manifestó que estaba dispuesto á con
testar alas preguntas que en el dia anterior le dirigió el 
Senador que tiene la honra de hablar en este momento 
al Senado, y con esta declaración se deja conocer sufi
cientemente que el Sr. Ministro de Estado habia acep
tado, no la cita, sino la indicación, el deseo que yo te
nia de que se contestara á mis preguntas; pero después 
el Sr. Presidente manifestó que yo no estaba en el sa
ló n , y era cierto, pero estaba en el de conferencias, y 
el Sr. Ministro de Estado hizo constar que él habia acu
dido al llamamiento.

Hecha la manifestación del Sr. Ministro de Estado 
respecto á hallarse dispuesto á contestar á las preguntas, 
no sé qué quería decir S. S. con esa especie de alarde 
que podria dar lugar acaso á la interpretación de que 
yo; después de haber hecho las preguntas, me consti
tuía en fuga por no volverlas á hacer; y si tal se ha po
dido creer por alguien, debo manifestar que nunca he 
faltado ni faltaré en ningún sentido á lo que exme el 
puesto qüe ocupo. Lo natural era que el Sr. Ministro de 
Estado hubiese venido á la hora en que generalmente 
se hacen las preguntas y se anuncian las interpelacio
nes, que es cuando no se ha entrado todavía en la or
den del dia. Si yo hubiese tenido noticia de que el señor 
Bennudez de Castro iba á contestar, me hubiera queda
do aquí y hubiera tenido mucho gusto en oirle.

Dicho esto, voy ahora á las preguntas. En el dia pa
sado me dirigí á los Sres. Ministros de Marina, Gober
nación y Estado: al Sr. Ministro de Marina con objeto 
de que me dijera si sabia ó le constaba, pues entré di
ciendo que 110 lo creia, que no quería creerlo, y que me 
alegraría rae rectificase, creyendo que sucedería lo mis
mo al Senado, que las letras que se habian remitido por 
nuestros marinos en favor de muchas de sus familias al 
Ferrol, y qUe habian sidó aceptadas en Febrero, se ha
llaban q no pagadas á la fecha: yo tenia entendido que 
no habían recibido un maravedí, y por lo tanto estaba 
en el caso de hacer esa pregunta, y si esto era real v 
electivo, suplicarle que se pusiera remedio oportuna-
lefras ^ S° lliciera lo Posible porque se pagaran esas

Al Sr. Ministro de la Gobernación me dirigía en el 
sentido de que un periódico de aquella c a p i t a l /que con 
referencia á esto mismo habia hecho relación de la es
trechez, angustias y prccarísimo estado en que se en
contraban aquellas infelices familias, que 110 tenían otros 
recursos había sido denunciado; y creyendo yo que pu
diera haber algún abuso en estaparte , rogaba á S S 
que se enterara de lo que había pasado , para que á/scr 
esto asi, hiciera entender al Gobernador civil que 110 se 
saliera del circulo de sus atribuciones.

Después de esto me dirigí al ^r. Ministro de Estadcfr 
para que me dijese si era cierto , y en caso de serlo re
solviera lo oportuno, que las propuestas de cruces que 
se habian hecho por el Ministerio de Marina al de Esta
do só hallaban en suspenso, pues esto cuadraba muy 
m a l  con la ¿Dmósfera que aquí respirábamos todos en 
favor do los marines que tanto han levantado nuestro

^ A c t e h a y  dos preguntas: una la que se refiere al 
desembarco en Santo Domingo y otra a la expedición 
de Méjico, y son las que parece que estar! en suspen
so habiéndose dicho si eran muchas ó pocas O algunas 
personas que han preguntado sobre esto. Hay otra pro
puesta que se hizo por el General Gandara, que-vino al 
Ministerio de Marina, y tengo entendido que deseando 
nmiwlpr ron más conocimiento de causa, se creyó que 
p a b  hacerla con m ejo ré  datos debia venir del Coman- 
dante General del apostadero, y asi se hizo. Con este 
motivo" diíé al Ministro de la GueTra que de la ma* 
ñera que S. S. podia hacerlo influyese cc5.n sus compa
ñeros á fin de que esto obtuviese Ja conveniente reso
lución , pues hasta habia la circunstancia de que con
tra s ta d  Con las cruces que se habían concedido a la 
guarnición de Madrid, á los que habian ido en persecu
ción del Sr. Marqués de los Castillejos y a las tropas 
de Alcalá que yo c-rco que aun cuando hayan prestada 
grandes servicios, no serán mayores que /o s  de nues
tros marinos, que tanta gloría han dado a nuestra pa-

^ f e l  Sr Ministro de m a h I I A :  Debo decir ante todo al 
Sr Senador, que no tiene nada de extraño no me encon
trara en el Senario al dirigir su pregunta, porque están
dose discutiendo en el otro Cuerpo Colegislador el pre- 
sufíííOfiio del departamento de mi cargo, no podía sepa
rarme de aílí í pües por lo demás, me habrá visto cons
tantemente en este sitio, porque £i no hay un motivo que 
me aleje prefiero, como Senador, venir a sentarme con - 
mis di¿nos¿ compañeros. Dicho esto , voy á  contestar á 
las preguntas de S. S. de una manera que creo le deja
rán completan] en te satisfecho. ,

Por el Ministerio de Marina se ha tenido^ siempre el 
deseo, V sé ha procurado, coi?1 o pe podia ménos de ha
cerse,5 que se cubrieran con religiosa exactitud todas las 
atenciones en ese punto* Así es que, á pesar de las difi
cultades ene de todos son conocidas, se ha hecho lo que 
ha sido dable para lograr este resultado; sin embargo, 
en algunas provincias, ctlyos gastos son mayores que 
los ingresos, puede darse lugar por la dificultad de ios 
giros a que esto no pueda conseguirse tan fácilmente, 
si biCn el curso de los negocios trae luego la convenien
te nivelación: Cn este caso se encuentra ei Ferrol.

Yo po tenia noticia de que se tratara de un retraso 
de cuatro m eses, creia que solo era de dos; pero de to
dos modos, el Sr. Ministro de Hacienda ha adoptauo las 
medidas necesarias para atender á esas obligaciones , y 
que vengan á estar niveladas con las demás del Estado.

Respecto á la propuesta de las cruces en las dos di
ferentes épocas de que ha hablado el Sr. González Elipe, 
debo contestar, con la franqueza que me caracteriza, que 
me ha parecido una cosa excesiva por el núm ero , pues 
si bien en la criíílpaña de Santo Domingo, de quehaha- 
blado S. S., han podido los marinos cumplir, como efec- 
tivámente ha sucedido, coil sus deberes, no han lucha
do con tantos peligros, ni han tenido que hacerlos sa
crificios que los que se hallan en el Pacifico; así es que 
coil razón el Ministro de Marina ha podido detenerse en 
resolver ésas propuestas por no encontrar tan grandes 
merecimientos que den lugar a recompensas en el fim- 
méfo que ya he indicado, y creo que el Sr. Ministro de 
Estado no sé hallará muy léjos de mi opinión.

El Sr. Ministro de ESTADO: Creo, Sres. Senadores, 
aue al levantarme á contestar al Sr. González Elipe de
bo omitir el hacerme cargo de las consideraciones en: 
que S. S. ha entrado, respecto as i cuando hizo sus.pre
guntas el Ministro de Estado debia encontrarse en su 
puesto, y si fué inoportuno el momento que yo elegí 
ayer para decir, por un motivo de consideración y de 
deferencia hácía S« S., que me hallaba dispuesto á con
testarle, • * _ ,

Desea saber S. S. por que causa no se han despa
chado ya por el Ministerio de Estado cierias propuestas 
de condecoraciones por la expedición de Méjico y cam
paña de Santo Domingo; y yo debo suponer que en este 
punto no hace más que una recomendación á que tiene 
derecho, pues correspondiendo la concesión de estas 
gracias a S* M. la Reina, y en su nombre á sus Minis
tros, y no siendo objeto de infracción de ley ni asunto 

.legislativo, puede hacerse esa recomendación sin tratar 
"de averiguar ni saber las razones que el Gobierno haya 
podido tener para recordarlas ó negarlas. Nopuedoyné- 
nos de abundar en las ideas emitidas por el Sr. Ministro 
de Marina acerca de este punto en lo relativo á haberle 
parecido excesivo el número de recompensas: pero no 
es este objeto de la pregunta del Sr. González Elipe.

En la pregunta cíe S,- S*, de que tuve conocimiento, 
se hablaba de expedienté, y en el Ministerio do Estado 
110 he visto ningún expediente relativo á esas crüoes; si 
bien deseoso de dar respuesta áS . S. y apurando la ¡R'ar
teria, he encontrado que, en efecto, en el año 63 el Mi
nisterio de Marina hizo una propuesta con motivo del 
desembarco en Santo Domingo. Desde esa época acá ha 
habido cüat-’o ó cinco Ministros de Marina y otros ta n 
tos de Estado, sin que se haya hecho cosa alguna en es
te punto; de modo que' yo lie? encontrado que se hallaban 
esas propuestas archivadas,-siil que pueda dar la razón 
de por qué no han juzgado conveniente ocuparse de esto, 
pues ningún conocimiento he tenido de ese negocio, así 
es que no puedo explicar la causa de esa dilación; y en 
caso de que pueda haber alguna falta, que yo no creo, 
pues los Ministros están en plenísima libertad de pro
poner ó 110 á S. M. las que crean convenientes, no  ̂ es 
culpa rnia. Y seguramente que cuando esto ha sucedido, 
alguna razón habrá para ello.

El Sr. g o n z a l b z  EL-ÍP32: He tenido una gran sa
tisfacción en oir las francas explicaciones de los Sres. Mi
nistros de Marina y E stado; pero respecto á lo indicado 
por el Sr. Ministro de Marina acerca de mi primera pre
gunta , 110 puedo ménos de hacer la observación de que 
hay empleados del Gobierno y son muchos, especial
mente en Madrid, que se hallan al corriente, y que aquí 
se trata de un derecho privilegiado; además de que S. S. 
sabe mejor que yo. que los trabajos de Maestranza que 
antes se'pagaban en otra forma hoy se pagan por jo r
nales, y que se trata por consiguiente de jornaleros que 
de no pagarles sus haberes se ven en la triste situación 
de no poder cubrir sus atenciones; y creo que esto me
rece llamar mucho la atención, y que S. S. comprende
rá la necesidad de hacer todos los esfuerzos posibles á 
fin de satisfacer esas obligaciones.

Por lo que hace á las propuestas de que ha hablado, 
no entraré yo á examinar la cuestión de lo que han po- . 
dido hacer los marinos en esas expediciones; hay un cri
terio general, el de la opinión pública , que pesa sobre 
nosotros por más que no se d iga, y-él podrá apreciar los 
.servicios debidamente. No. digo más sobre esto.

Lo que ha dicho el Sr. Ministro de Estado acerca de 
lo que han podido hacer otros Ministerios, 110 es de gran 
fuerza para m í, porque un hecho anterior no justifica 
otro posterior, pues ó habia justicia para conceder esas 
cruces, ó 110. Si no la h ab ia , en su derecho estaba el 
Gobierno aconsejando que no se concediesen; pero si la 
habia, no hay razón para que no se resuelva ese asunto; 
y el Sr. Ministro de Estado sabe mejor que yo que si 
bien S. M. es la dispensadora de las gracias, los Minis
tros sori los que inclinan ó 110 su ánimo para conceder
las , como responsables que son de todo aquello que 
crean conveniente aconsejar. Fie concluido.

El Sr. Ministro de e s t a d o :  Yo 110 lie tratado de 
hacer recaer la responsabilidad sobre ningún Ministerio; 
he querido solo que conste que esas propuestas han si
do hechas anteriormente , y que no he podido tener co
nocimiento de unos documentos que se encontraban en 
el Archivo, y sobre los que ni aun el Sr. González Elipe 
ha hecho^ recuerdo alguno por donde se pudiera saber 
que semejantes propuestas se hubiesen hecho; esto sin 
contar con que en el ánimo de un Ministro tiene que pesar 
bastante el ver el poco caso que sus antecesores han he
cho de esas propuestas, mucho más cuando en el mismo 
Ministerio en que tuviesen lugar 110 se hizo caso de ellas, 
lo cual puede dar lugar á creer que son unas propuestas 
de mera fórmula; y no se crea por esto que yo prejuz
go de ninguna manera la cuestión de si son justas ó no 
esas gracícis, si bien debo tener la presunción do que 
los Ministros en lo que hicieron obraron bien. Por lo 
demás, sin que yo niegue el derecho que pueden tener 
los Sres. Senadores, no puedo ménos de decir que este 
asunto es de competencia del poder ejecutivo, sin que se 
roce en nada con el legislativo.

El Sr. GONZALEZ e l i p e : Siento mucho molestar 
al Senado; pero desearía saber si el Sr. Ministro de Ma
rina está dispuesto á contestar á la pregunta que hice 
ayer y que estoy dispuesto á repetir en este momento.

El Sr. Ministro de M ARINA:.No tengo inconve
niente en dar la contestación que S.*S. desea.

El Sr. G o n z á l e z  e l i p e  : Ayer tuve el honor de 
dirigir 1111a pregunta al Gobierno de S. M....

El Sr. p r e s i d e n t e : Dispense Y. S., pues no se 
puede tratar á la vez dos asuntos distintos. Cuando se 
termine el que está discutiendo el Senado, podrá hacer 
la pregunta S. S. Ahora tiene la palabra el Sr. Rubal- 
cava.

El S r’ GUTIERREZ DE RUDALCAWA: Siento mu
cho molestar la atención del Senado; pero lo que se ha di
cho respecto á las propuestas de gracias á los marinos por 
la campaña de Santo Domingo me hace tomar la palabra 
en este asunto. Los Sres. Senadores recordarán quo 
ha habido dos expediciones, una á Santo Domingo y



otra u V om oruz ,  llevándose á cabo fNizmente  v *í enn

r l í r e h o  t ? i  L r  uasc pa ra  h ace r  las re la tivas al 
M,n-,st0I?° dc O t i l i a , .  > n  eme en

Iseíbel la CatüHcíTy f e ^ a b e ?  l i  W  P  ? &? \?  ™  ¡.de
r ie ro n  in m n v n, > ; i i  • ' L a s  üe lsa b e l 11 110 ofre-
so pasarlas al f i n i t o  " lnF US ° : Poro las otra» era  jn-eei- 
f f i  n  f  ?  0 0 0 ,.110, ^ 0 ' y asi se «izo; re su l -
rin eros y O o n t r a m a é s S -  v ñ ' Í Ó ' Y  pi'omi,a d f  los n^ '  Hnino , ldmcuratra* , [y no los Com andante^ y ü ii-

cosatiue i o s f e ’# ’ '8,n qU° y° haya PodiaD haceí' otra
?n n a  e \ P  ( Pa»r a i l uc 'q‘5 -o l ivara  el a su n to ;  y sin 

Z h  ; ? « ?  de * f  ado no esla bien enterado, 
C r i n a  nn” t , f  1 q í ° , h a  ha,Jido varios Ministros de 
Mann<t quo h a n  recordado las » í opuestas pues nadie 
uuda  que  aquellos hechos focron meritorios, 
n a r a o n e  ™  l a m i n a r  las causas que lia habido 
m n v  tris te  n« l lap n hoeho has conóessiones; pel'o es 
t u C n t f l o  n C S°- aya  .Prem iod° «I ejército ,  que c ie r-  
m ar ina  á r \ ec}a po1' os scrvicl0S que prestó , y en la 
rlenia0 \TC ̂  p ulllramacstre.3 y m ar in e ro s ,  y no á los 
,'ip- , l ,1>0 011 oil'as consideraciones,  l im itándom e

meam ente  a hacer  esta manifestación para  que sepan 
los que h an  estado a mis órdenes que no es m ia  la cu l-  
pa de que no se h a y an  despachado las propuestas  de 
(|UC se ira la,

R e s p h ^ n d o relS1d c r r t0| ^  CO” SEÍÍ> 6já  M IN IST R O S:

i S n i f S  lo que  S ® a qpor c o T o ^ t  S r ‘ S e " —  devni+irm rinnU» , «onga poi c o i iv e m e n te , me s e n a  p e r -
i b l c 7 c s n h w et 110 m ° paVece 10 m as  at' c'r , '¡do que so 

H h t n t m  °*ertas  com parac iones ,  en vez de fo m en ta r  
la f i a t u m d a d  que debe existir  s iempre entro  la Marina 
+ ? e je rcu o ,  que están para  defender n u es t ra  h o n ra  en 
tocias par tes  , cum pliendo  u n a  y otro con su deber en 
las ocasiones que se presentan*
h n h ; - ^  * 1̂ ,u^ a ĉav?l que,-al pasó qüe el e jé rc i to  
R •ml \ - 0C: ? recom pensas ae que se ha  hablado,

raima, no las tenia-, y S S h a  padecido u n a  e q u iv o 
cación, pues lo que ha  ocurrido con la m ar in á  ha  suce 
dido con el ejercito, toda vez que Cón ra ras  excepciones 
las p ropuestas  de cruces de  Carlos III  y de Isabel la Ca
tólica concedidas al ejército, se ha llan  en el Ministerio 
ue Astado, de modo que no h a  habido privilegio a lguno  
como no debia haberlo.  Y hago estas ac la ra c io n e s , no 
po rg as  consecuencias  que puedan  producir  aquí las pa
labras del Sr, Kubalcava., en qu ien  reconozco lá Mejor 
in tención, -sino porque fuera  de aquí, piiede h ab er  quien 
las in te rp re to  torcidamente-,

El Sr. G U T IE R R E Z  D S & U B A L C A U A Y o  tenia  e n 
tendido que las cruces hab lan  sido despachadas pa ra  el 
ejercito; pero de todos modos, desearía  que á  mis p a la 
bras no se les pueda  da r  la in te rpretación  que h a  indicado 
el ¡Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros,  y creo que 
no sea íacil que se in te rp re ten  en ese sentido, porque  
he dicho que todos m erec ían  esa recompensa,  y nada  ha  
estado m as  lejos de mi án im o que da r  lu g ar  á e s o , y 
desde luego retiro  cua lqu ie r  idea de que pudiera  ser mal 
in te rpretada,

liil Sr. P resid en te  del G O N S B jB  £>£ m i n i s t r o s ;
biento  que e j g r< R uba leava  h a y a  podido im aginarse  
que las pa labras  que he p ronunc iado  se podían referir 
d i rec ta  ni ind irec tam en te  á S. S . ,  pues ya lié dicho que 
tenia  el convenc im ien to  de la recta, in tenc ión  con que 
b. b. nabra hecho  sus observaciones, añad iendo  que aquí 
¿10 p roduc ía  lo m anifes tado por S. S. consecuencia  de 
esa  especie, pero que fuera  de este recinto la m al ign i
dad  podria. aprovecharse  de ello ; por consigu ien te ,  yo 
he  hecho just ic ia  á la rect i tud  de los sen tim ien tos  del 
b r .  Kubalcava,

E l  Sr. Ministro de  e s t a d o  : H a dicho el Sr-. G u
tié rrez  de Kuba lcava  que por su par te  h a  hecho ió que 

le h a  sido posible para  que esas p ropuestas  fueran  des
p a c h a d a s ;  y dejando in tac ta  l‘á Cuestión , pues no qu ie-  
lo  prejuzgarla ,^  debo m an ifes ta r  que yo no he  podido 
t e n e r  conocimiento dé esas p ropuestas  k a s ta  que el se

xo. or González Elipe h a  hablado de ellas -, toda vez qué 
e s ta b a n  a rch ivadas  , sin que exista  ún  solo 'recuerdo, 
po iq u e  de haberlo  h a b id o , el Ministro de E s ta d o ,  po
n ién d o se  de acuerdo  con los demás ; h ub iera  visto cuá- 
Les ¿  ? n. darse  y cuáles no; y me sorprende  que el se
ñ o r  K u b am av a  se queje , porque  hechas  esas nropues- 
tas  de iuarina  el ano b3 , S. S. ten ia  relaciones m uy  ín 
timas con las personas que com ponían  aquella  A dm i

n is t rac ió n ,  y en el 61 tuvo la h o n ra  de ser  Consejero 
de  la Corona , y por consiguiente  ocasión de rep roduc ir  
(¿e^oticio esas propuestas  y poner  en juego sus esfuer
zos pa r t icu la res  , hab iendo  desem peñado después dc 
b. b. el depar tam en to  de Marina u n a  de las personas 
m as  in t im am en te  enlazadas con S. S. con lazos de es
trec h a  amistad. No culpe pues al Ministro,  que ni s i
qu iera  lia tenido conocimiento de este a sun to  has ta  que 
se h a  hab lado  de él aquí»

El Si-, G U TIE R R E Z  DE R tJB  AÍ.CAT7 A : Creo lío ha-  
her hech o  cargo a lguno  al Sr. Berm udez  tle Castro ,  no 
n ac ien d o  t ra tado  de o tra  cosa que de ap rovechar  la oca
sión para  reco rdar  esas propuestas ,  sobre las que ya hice 
dos recuerdos an tes  de Desempeñar el Ministerio de Ma
r in a ;  y  ya  que S, S. tiene ahora  conocimiento del asuih- 
.0 , le m eg o  que le exam ine  , debiendo a ñ a d i r ,  respecto 
«ni tiempo que tu v e  la h o n ra  de desem peñar  el Ministe
rio de M arina ,  que el Sr.  B erm udez  de Castro no puede 
m enos  de c o m p ren d er  que en 40 dias poco es lo que se 
puede hacer ,  m u ch o  m ás  cuando en tre  otras cuestiones 
graves hab ia  que resolver la  d e f  P e r ú  y las islas C hin
chas.

El S i \  f r u s s d e b j t s  : El Sr. González Elipe tiene la 
pa labra .  r

E l  Sr. GONZALEZ E L I P E : R eproduciré  la p re g u n 
ta que hice ayer.  E n  v ir tud  de haberse  dividido la es
cu ad ra  del Pacífico, según dicen 'los periódicos y las car
tas particulares ,  dirigiéndose u n a  parte  á R io -Jane iro  y 
o tra  á Filipinas, desearía  saber si se hab ia  adoptado esa 
disposición en v i r tu d  de órdenes recibidas del Gobierno, 
ó si el Sr. M e n d e z ’Nuñez, obedeciendo á su propia  con
ciencia, y a tend iendo  al estado par t icu la r  en que podrían 
ha lla rse  los buques  y el personal de ellos por hallarse  
faltos de m unic iones  de boca y  g u e r ra ,  h ab rá  verificado 
ese m ovim ien to .

El Sr.  Ministro de M A R IN A :  Voy á satisfacer en 
cuan to  sea dable la p re g u n ta  de S. S. El Gobierno tiene 
dadas sus in s trucc iones  al Jefe de la escuadra  en el P a 
cifico respecto á la m an e ra  que debe obra r  en las dife
re n te s  s i tuaciones en que puede encon tra rse ,  y no creo 
que h a y a  conveniencia  en decir eso al público, porque 
como S. S. com prende  , podría  ser este un  aviso antic i
pado á los enemigos. Así es que solo puedo decir que 
tiene ins t rucc iones  del Gobierno pa ra  todo, y á la vez 
esa l ibertad de acción que no puede m enos de conceder
se á todo el que m ande  fuerzas de la im portanc ia  de 
n u e s t r a  escuadra  á la distancia que esta so encuentra ,

P u e s  b ien ;  el Sr.  Mendez N u ñ e z ,  a jus tándose  á las 
ó rdenes  del Gobierno, h a  obrado y viene obrando con el 
m a y o r  c e lo , y hab rá  tomado aquellas precauciones que 
h a y a  creído convenientes  según  los elementos favora
bles ó contrarios  con que h a y a  contado , u n a  vez que 
h a  dado por concluida la cam paña  del Pacíf ico, después 
ucl jus to  y merecido escarm iento  que se h a  hecho en 
C h i le ,  en Valparaíso y el Callao. P a r te  de las fuerzas 
las ha m andado  á Fil ip inas;  pero en su m ayoría  h an  ve
nido á R io-Janeiro .  á fin de no separarse  m ucho  dc 
aquellas a g u as ,  por si se h iciera  necesario  u n  nuevo  y 
e jem plar  castigo , debiéndose ten e r  entendido que por si 
es preciso a b r ir  u n a  nueva  cam p añ a ,  el Gobierno ha  
adoptado sus disposiciones pa ra  a u m e n ta r  todo lo que 
sea necesario  aquellas fuerzas.

El Gobierno no lia recibido todavía el par te  detallado 
de las u l t im as operaciones, porque este se remite  por un 
conducto  que puede decirse el m ás seguro. H an  llegado 
otras comunicaciones,  y por ellas y por los comisiona
dos m andados  por el Jefe pa ra  que me in s t ru y an  ve rba l-  
m ente  d é lo  ocurrido, se confirma lo que ya sabia y o ,  y 
es, que la e scuadra  del Pacifico tenia  á su bordo víve
res para  m ás de sois meses,  y respecto á m unic iones  de 
guerra ,  después de tod$s las que se han  gastado conserva
ba 11.139 disparos de cañón, cantidad que no se gasta  
tan fácilmente. Respecto  á carbón, todos los buques  tie
nen com ple tam ente  l lenas sus carboneras,  y adem ás hay 
un  trasporte  con m ás dc 1.000 toneladas,  que si bien es 
u n a  cosa insignificante  pa ra  largas navegaciones, no su 
cede lo mismo en las c ircunstanc ias  en que se en cu e n tra  
n u es t ra  escuadra,  pues h ay  suficiente pa ra  moverse en 
aquellos mares,  en cortas navegaciones, á pesar del m u 
cho combustible que se consume. De modo que la escua
dra  ni coreoe de víveres,  de m unic iones de g u e r ra  ni dc 
carbón, y no hablo  de otros recursos  que se h an  m a n 
dado, porque de ello no se ha  hecho cargo el Sr. González
Elipe.

El Sr. GONZALEZ E L I P E : Ya com prenderá  S. S. 
que al h ace r  yo mi p re g u n ta  contaba  con la reserva 
oportuna  en aquello que fuera  necesario; pero se h a  h e 
cho u n a  indicación respecto á la que yo quisiera  me di
jese S. S. si esos disparos dc canon que tiene la escua
dra  son de m etralla  ó de g r a n a d a p o r q u e  tengo en te n 
dido que la carga de m etra l la  no sirve para  los buques, 
especialmente en ciertos combates;  sin embargo, no creo 
deber insistir  más sobre este asun to  , y me doy por sa
tisfecho con las explicaciones dadas por el Sr. Ministro 
de Marina.

El Sr. Ministro dc m a r i n a :  Creo que esta  en la  
conciencia del Senado, y después lo e s ta rá  en la del se
ñor  Elipe cuando  reflexione m ás fr íam ente  la incon
veniencia  de su pregun ta .  Sin embargo, como dc callar 
el Ministro podria a tr ibuírsele  que tenia a bandonada  la 
escuadra, voy a decir lo que h ay  sobre este punto,  (El 
Sr. González Elipe: R uego á S. S. que no se m o le s te , es
toy satisfecho.) No voy á satisfacer á S.S.,  sino que quic- 
ro n o  dejar  este vacío en la opinión pública. Tiene la es

cuadra  balas sólidas de -0  con tím e1 ros (>.$49. (Varios  
SPes. Senadores■: Basta, basta.) No, señores ,  el compro
miso está en callar; pues es prccllso que no se pueda in
ferir que está abandonada  la escuadra; y es de notar  
que esta cifra ? rA m ayor  dentro  de breves dias porque 
el Gobierno h a  adoptado sus disposiciones al efecto.

Tiene además granadas  cargadas de id, 997; babas 
sólidas de 16 ce n tune tiros, $.£43; g r a n 'd a s  cargadas do 
idcm , 535; g ranadas  ojivales de id., 70$; id. id. de 1$ 
cen t ím e tro s , $7-4: t o t a l , 11.139 disparos;  y aquí no se 
cuen ta  la m etra l la ,  do la que no han gastado un Solo 
t i r o , pues es de advert ir  que los cañones cuya dotación 
ordinaria  es de 400 disparos por pieza llevan 40 de m e 
tra l la ,  de la que no h an  tenido que hacer  uso , y no ha 
habido necesidad de reemplazarla,

Conozco las intenciones de S. S . , que no pueden ser 
otras que las dé sú ccio, si bien exagerado, pues íe pone 
en el caso de hace r  unas  p regun tas  inconvenientes al 
Gobierno, que merecería un  cargo gravís imo si se calla
ra, y deio á la Consideración de Si S. todas las conse
cuencias de en te ra r  á nuestros enemigos del estado de 
los buques y de las m uniciones con que cuen tan .

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda “te rm inado  este inci
dente.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del delate pendiente sobré el fomentó d éla  
población rural.

El Sr.  P R E SID E N T E : Continúa la d iscusión  del a r 
tículo $.#

El Sr. O L I L Á N : Creo que en el artículo deberían 
suprim irse  las ú ltimas palabras, porque no parece lo más 
n a tu ra l  qiré se diga que las nuevas caserías que resu l
tan  de la división de la p r im era  quedan  indivisibles 
como ella ,  toda vez que esta se divide.

El Sr. Conde de GUENDULAIN : No h ay  inconve
niente  en que solo se diga que las nuevas caserías serán 
indivisibles, quitando las palabras como la p r im era .

El Sr.  Marqués de m o n s s t r o l  : He tenido el h o 
n or  de p resen tar  á este articulo u na  enmienda, y desea
ría saber si la comisión la admite.

El Sr. Conde de g u e n DU LA In ; L a  comisión .ha  
puesto dos kilómetros por separarse dé la complicación 
de la zona dc los consum os,  y no lograría su objeto ad
mitiendo la enm ienda  de S, S.

El Sr.  Marqués de m o h i s t r o l : Me parece que 
eso no es bas tan te  para  no adm itir  mi e n m ie n d a ,  pues 
todo puede arreglarse  con u na  orden do la Dirección de 
C onsum es ,  y creo que estableciendo la distancia de un  
kilómetro,  h ay  m ás facilidad p ara  qué luego se establez^- 
ca u n a  casería en el kilómetro de m ás allá.

Él Sr.  Conde de GUENDULAIPJ: Esta  cuestión se 
t rató  ámpliam ento  en la comisión, que creyó lo más 
acertado fijar dos kilómetros-, pues genera lm ente  esa es 
la distancia á qúe se e n cu en tran  todos los estableci
m ientos de recreo y casas de campo,

El Sr. Marqués de 5 S O N I S T R O L E s o  sucederá  en 
a lgunas  provincias de E sp añ a ;  pero h ay  otras en que 
después de las últiñlab cásás de iiri púebio no se e n cu en 
t ra  más pite el desierto.

P rev ia  la oportuna  pregunta ,  no fué tomada en con
sideración la enmienda.

El Sr.  TJSGSPRB3 ID EN TR  (Conde de Cerrajería): 
Abrese discusión sobre el art.  $ . ° : tiene la pa labra  en 
Contra el Sr. Ortiz de Zuñiga.

El Sr. o r t i z  DE ZÚ N 3G A : Yo rogaría  á la comi
sión se sirviera explicarme el párrafo quinto; qúé no lió 
podido comprender ',  püés no sé qué significa esto de 
que. p u e d a  trasmitirse  completos l ibremente.

El Sr. Conde de g u e n d u l a i n : Debe decir «com
pleta.»

El Sr. ORTIZ D S : En tonces ya  se com
prende* . .

El Si\ É s e M B É ñ d  Y a z a r a : E n  la segunda  parte  
de este párrafo quinto se establece el modo de conside
rarse  divisible lo que arriba, se dijo que seria indivisi
ble, dejándolo á juicio del Gobernador, viniendo á po
nerse  en m anos de esta A u tor idad-un  a rm a  de qué po
drá  abusar,  par t icu la rm en te  pára  torcer la voluntad 
e lec to ra l ; y yo desearía  sé quitase ésto, que hd Id creo 
necesario  para  nada ,  púes la Jü ñ ta  de A gr icu ltu ra ,  el 
A y u n tam ien to  y él in teresado son los únicos que deben 
in te rven ir .

El Sr. Marqués del D ü S R O  : La comisión h a  redac
tado con m ás claridad el último párrafo de este artículo, 
y sin a lte ra r  la esencia de él se salvan las dificul- 
tades» *

Él Sr. É£C5RSTAR20 (Sánchez SiívaJ: La  nueva  r e 
dacción es la siguiente : «Pero si por las condiciones es
peciales de la casería ó por las mejoras que hubiese re 
cibido fúésé susceptible de división , á solicitud d e s in te 
resado podrá  el Gobernador, oyendo al A y u n tam ien to  
del distrito y Ju n ta  de A g r ic u l tu ra ,  Indus tr ia  y  Comer
cio, dividirla en dos ó m ás caserías arregladas á ley, 
const ituyéndose estas nuevas caserías indivisibles.»

Prév ia  la oportuna  pregunta ,  quedó aprobado el a r 
tículo con la indicada modificación.

Sin debate fueron aprobados los artículos 3.* y 4.a 
con u n a  enm ienda  del Sr. Oiiván.

.Leyóse el 5.°, y abierta  discusión sobre él, dijo 
ETSiv o i j i V Á n : Dice el artículo que el propietario 

que posea u n a  extensión de terreno  cuya cab.da consti
tu y a  las dos terceras partes por lo menos de la que se
gún  esta ley sea necesaria  para  la formación de u n a  fin
ca r u r a l , tendrá  el derecho de expropiaciones.

Señores ,  aquí se compara  con u n a  cosa que no exis
te de te rm inada  en la ley, porque no se dice qué cantidad 
será  necesaria  para  fo rm ar la finca rural.  P o d rá  ser m u y  
p equeña ,  y en' ese caso no me parece conveniente  o tor
ga r  al que .posea, por ejemplo , 1$ ó 44 hec táreas ,  el de
recho de tom ar u n  trozo de monte para  fo rm ar u n a  pa r
cela de solo $0 ó $$ hec táreas  que. es de m u y  poca con
sideración. Así es qure, á mi juicio , lo más conveniente 
seria  que se suprim ie ra  este artículo en v i r tud  de la 
consideración que acabo de indicar, y adem ás porque el 
derecho de expropiación con tra  el Estado que se esta
blece no puede tener  lu g ar  sino en c ircunstancias^re
motísimas , toda vez que hoy  el Estado cási no tiene 
propiedad de que pueda expropiársele ; y de todos m o
dos no es conveniente  que se pueda  tom ar  un  trozo de 
m onte  pa ra  constituir  u na  finca ru ra l  que con arreglo á 
esta, ley puede ser solo de la extensión indicada.

El Sr.  Ministro do ? 0 M S S T 3 :  E l Sr. Oiiván parte  
de u n a  equivocación, porque lós m ontes  del Estado so
bre que S. S. cree que puede recaer la expropiación es
tán  exceptuados. Sin embargo, yo opino también co
mo S. S., que debe suprim irse  el a rtículo ; no porque se 
vaya  á to m ar  un  trozo do m o n te ,  supuesto que  la ley 
de desamortización m arca  las especies que están excep
tuadas, sino porque el espíritu que guió en el Congreso 
al a u to r  de la e n m ien d a ,  que se convirtió luego en el 
artículo que discutim os,  fué el de dar  facultad al dueño 
de u n a  de te rm inada  propiedad ru ra l  para tom ar  de los 
bienes nacionales no vendidos próximos a su finca la 
parte  necesaria  para  com ple tar la ;  pero como esto es ya 
cási imposible que suceda ,  la disposición carece de ob-

■ jeto. . . . .
El Sr. o l u t á n : Después de la observación ael se

ñ o r  Ministro de F o m e n to ,  insisto doblemente  en la su
presión del artículo , pues todo lo que queda al Estado 
está ya  vendido.

El Sr. Conde de G U S N B U L A IN : E n  erecto, la co
misión suprim e el articulo. ^

Levóse el 6.°, y abierta  discusión acerca de é l , dijo 
El Sr. o l i l á n : Hemos fijado te rm in an tem en te  el 

m áx im u n  , y v i r tua lm en te  el Vninimun de la parcela; 
pero aquí se tra ta  de cinco ó m ás  caserías que forman 
un grupo, u n a  aldehuela, y advierto que no se de term ina  
el terreno  que h a  de com prender  esto pequeño núcleo 
de población. Si cada caser a tiene $00 h ec táreas ,  dará  
un  total de 4'.000, que es u n a  extensión bastante  consi
derable ;  pero si c o n s tad o  $0 ó l o , entonces las cinco 
casas no compondrán m a s q u e  75 ó 400 he c tá re a s ,  lo 
cual me parece m u y  poco. Opino que se, determine que 
cuando m enos h a  dc tener  300; porque si se deja  inde
finido, podrá  constituirse un grupo n m ü  con un  te r re 
no insuficiente para  desarro llar  la población y la agri
cu ltu ra .  _ .... ,

El S r  Conde dc G U SN D U L A IN : E l Sr.  Olivan no 
h a  comprendido el espíritu  del artículo , que no se di
rige más que á una  especie de dispensa de la situación 
de los edificios. Aquí no so t ra ta  dc establecer condicio
nes para la población , sino de cuatro  o cinco caserías, 
ciue porque h ay a  u n a  fuente , un  camino Real o para 
m ás se g u r id a d , se ag rupan  , y á las cuales se exime de 
has c ircunstancias  de estar dentro  dc su term ino propio, 
den tro  del terreno que cult ivan. • •

El S r  o l i v a n : Sin e m b a r g o , aun  entendido el a r 
tículo como lo explica el Sr. Conde dc G uendu la in ,  in 
sisto en creer que debe declararse que esas casas han  de 
rep re sen ta r  u n a  extensión de terreno dc a lguna  im por
tanc ia .  , . ,

Sin m ás debato fue aprobado el articulo.
Levóse el 7.°, y abierta  disensión sobro e-, uijo 
El S r  ESCUD ERO  IT a s a r a : La pr im era  parto de 

este a rticulo  os innecesar ia ,  porque la exención que en 
él se concede á los ganados de los traba jadores de las 
caserías que se c ons truyan  existo ya  sin necesidad 
dc que la consignara  esta  ley ; la segunda  tiene mas 
oravodad, porque encierra  un amquo al dmeolio sa 0 u. 
do de propiedad al establecer que puedan nacerse do- 
pósitos de materiales y abr ir  cantoras en los terrenos 
colindantes, con perjuicio de ios uerod ios  de io. pmpie 
[arios y sin indemnización a lg u n a ;  pues aunque  no se 
hab la  de los terrenos de particulares , sino ,'N
para  mi igual r e s p e t o  merece la propiedad p i i \u .U  j u .  
la corporativa.

El Sr: Conde de G U E N D U L A IN : El derecho que 
aqúi Se concede d los que construyen caserías es ni más 
ni niénos que el mismo que se otorga por las leyes á los 
qile hacen caminos y cdalquiera otra obra pública, per
mitiéndoles depositar la piedra y el ladrillo que necesi
tan en los terrenos inmediatos,  sin que deba concedér
seles indemnización a l g ú n a , puesto que se t ra ta  de una  
ocupación p u ram en te  temporal .

El Sr. o l i v a n : Desearía que la comisión sus t i tu 
yera  la palabra propios por la dc terrenos dc aprove-  
(diamiento común del pueb lo , pues hoy legalmentc  los 
propios  no exístéil.

Acto continuo fué aprobado el artículo con ia modi
ficación propuesta.

Leyóse el 8.*, y abierta  discusión sobre é l , dijo 
El Sr. OLIVAN • No sé por qué se ha de establecer 

que precisamente hári de ser Ingenieros , ó Ayudantes 
las personas de que h an  de echar mápo los que cons
t ru y an  caserías ,  pues hay  en las provincias Arquitectos 
provinciales que están autorizados,  lo mismo que los 
Directores de caminos véCiñáles, para hacer esta clase 
de obras. Creo que podria descargarse al cuerpo ele ca-4 
minos de esta nueva  comisión que se le asigna , y que 
así también resultarla  beneficio para las empresas ó pa r
ticulares que se dediquen á la construcción r u r a l , por
que les costará menos encon trar  los facultativos que yo 
indico u otras personas p rá c t ic a s , aunque  les abonen 
sueldo, que si se sirven de los que determina el a r t ícu 
lo, aunque  solo les paguen las dietas.

El Sr. Conde de R IP A L D A : Lo que el Sr. Oiiván 
propone echar ía  un  gravam en sobre los presupuestos 
provinciales,  qüé rid creo que pueden autorizar  los 
Cuerpos Colegisladores, y ,  por lo tanto ,  creo que la co
misión hace bien en decir que las dietas de los Ingenie
ros las satisfaga el Estado;, .

El Sr: Ministro de POBÉENTO: La dificultad que ha  
surgido nace de la variación qüe se ha hecho en el a r t í 
culo , en. la cual yo no habia  reparado hasta  a h o ra ,  y 
me parece que todo podia arreglarse diciendo que las 
d ie ta só  mayores gastos de las personas inteligentes que 
el Gobierno facilita á  las empresas ó particulares qüe se 
ocupen en la, población riiral .lap han de satisfacer los 
interesados. Así es corrió en eí Congreso sé ha  en tend i
do este artículo , como es j u s t o , porque bastante aux i
lio da ya  el Estado permitiendo lo que se establece; más 
allá no se puede i r ,  porque si se acepta el principio de 
que los Ingenieros desatiendan las obras públicas de una  
provincia para  i r  á djrigip los, trabajos de cuatro ó c inco- 
pobiacidnes á costa del Estado ¿ podria resu lta r  fin pera- 
juicio para  el servicio público. Respecto al Arquitecto 
provincial ,  debo decir que no puede admitirse la indi
cación del Sr. Olivan, porque la provincia con nada  há  
de é o n tñ b ü i f  al fomento de las poblaciones .de que tra 
tamos.

E l Sr. o l i v a n  : Creo que convendría suprim ir  el 
artículo) pues de todos modos para  obras tan p equeñas  
como las dé qüé nos ocupamos no es necesaria  u na  
persona tan  caracterizada como un Ingeniero de cami
nos , bastando otras q u e , con los suficientes conoci
m ientos pa ra  el c a so , pudieran  llenar los deseos del 
in te resado ,  sin necesidad de grandes desembolsos por 
su parte» Me parece que debiera establecerse libertad 
absoluta  sobre  éste pühtck

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El artículo 110 dice 
que h ayan  de ir  á esas obras Ingenieros ó A yudantes 
de cam inos;  précjsámentó.< sógún sú im por tanc ia ,  po'y 
d rá  hacerlas din Maestro de obras ó albañil acreditado, 
como h a  indicado el Sr. Olivan. El objeto de la leyes 
hacer u n a  concesión á los in te resad o s , facili tándoles el 
Estado un  Ingeniero ó A yudante  -á quien no pagarán  
s u e ld o , y por consígdierice obtendrán la formación de 
eSosTrabajos con m ay o r  economía,

E l Sr; Gonde^de G U E N D U L A IN : L a comisión pro
pone que se reüacte ei artículo en  lá  fdrnfa sigúente: 
(Leyó). Es decir, que se suprim en  las palabras «Ingenie
ro» ó «Ayudante,» diciéndose solo «facultativo,» y que 
serán de cuen ta  del in teresado las dietas que devenguen 
esas personas. Creo que de esta m anera  se conciban los 
intéréses de todos: - . . .

Sin m ás debate, se aprobó el ártícúlo con lá v&riácidri 
propuesta.  v

Leyóse el 9.*, y  abierta  discusión sobre él, dijo 
El Sr. ESCUD ERO  Y A Z A R A : E l  privilegio que 

aquí se concede me parece e x t r a o rd in a r io , pues si exa
minam os el m apa  de España  veremos que las tres cuar
tas partes de las poblaciones escasamente pasarán  de 400 
vecinos; y  si á las que pasen de 50 las otorgamos tales 
privilegios, ño sé con qüé derecho se los negamos á esas

EÍ Sr. Conde de G U E N D U L A IN  : Los privilegios que 
se establecen no son m ás que est ímulos para  el-fomento 
de nuevas poblaciones; las que ya exis ten no necesitan 
e s t ím u lo , y  si á las que se in ten ta  crear no se las da ali
ciente a lguno  ni otras franquicias que las que d isfru tan  
las dem ás,  no h a y  razón a lguna  para  que se [lleven a 
cabo. A d e m á s , es equitativo que á los que h a n  inver t i
do capitales para  constru ir  u n  grupo de casas que lle
guen á form ar u n a  p o b lac ión , se les ayude du ran te  los 
40 primeros años indemnizándoles en cierto modo de 
los gastos y  sacrificios que h an  tenido que h a c e r ,  para  
lo cual se les exime d u ran te  ese tiempo del pago de Mé
dico , Maestro y los demás ©argos indicados en el a r t í 
culo.

El Sr.  ESCUD ELO  Y a z a r a : Comprendo la nece
sidad de conceder estímulos para  conseguir  el objeto que 
esta ley se propone; pero en vez de privilegios gravosos 
para  tercera  persona ó pa ra  el Tesoro público ,  preferi
ría que se establecieran los que en otro tiempo se em 
pleaban , pa ra  evitar  el in te rés  particular^ p recisamente  
en el mismo asunto  de que tra tam os ,  dándose t ítulos 
nobiliarios y hasta  grandezas de Españas gracias más 
honrosas para  los que las reciban y que no gravaban  á 
nádie .

Lo que aquí se establece no es nuevo, pues en Espa
ñ a  v ienen fundándose caserías desde la época de los vi
sigodos, ¿y sabe la comisión lo que se hacia an tigua
m ente  cuando la Iglesia se m an te n ía  con los diezmos y 
primicias? P u e s  cuando se fundaba u n  caserío no paga
ba el acerbo com ún de la diócesis sus gastos, sino que 
salían de su diezmo y  primicias; y si no habia  bastante, 
el señor del terri torio  suplía la falta. Lo que ahora  se 
consigna es u n  privilegio odioso.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : E n  tiempo de Cár- 
los III  se daban esos títulos; pero se gastaban m uchos 
millones en San ta  E lena  y  la Carolina, que no se hicie
ron  solo de la m an e ra  que indica el Sr.  Escudero , sino 
con dinero venido de América.

Sin m ás debate se aprobó el artículo.
Leyóse el 40 , y  abierta  discusión , dijo 
El Sr.  O L IV A N  : El artículo se refiere solo á los ex

pedientes ó concesiones solicitadas ó incoadas con an te 
r ioridad á esta ley;  y yo quisiera  que se hiciera extensi
va  á los que pudieran  incoarse en adelante; pues no hay  
razón , supuesto que esta es una  ley de colonias,  para  
p r ivar  al que trae u n a  población del extranjero  de lo 
mismo que concedemos ahque  va á vivir á u n a  casería 
á  un  cuarto  de legua del pueblo.

E l  Sr. Conde de g u e n d u l a i n : L a ley de 5o re la 
tiva á colonias no puede tener  hoy  aplicación , porque 
falta la base sobre que descansaba en cuanto  á las que 
hab ían  de establecerse en terrenos del E s t a d o ; pero las 
que h ay an  de hacerse  con bienes propios,  la comi
sión deja que siga su curso la instancia  de los interesa
dos que no haya  sido resuelta. P a ra  lo fu turo  se p re
senta  u n a  ley nueva  con mayores ventajas ,  que hace 
inútil  volver á abrir  cuen ta  con la de 4853.

El Sr. O LIV A N : Sin embargo, esa ley del 53, que la 
comisión quiere des t ru ir  y a n u la r ,  concedía ciertos be 
neficios á los extranjeros que no se les conservan por la 
actual, siempre que sus expedientes no estén ya incoa
dos, y esto es l o q u e  yo deseo que se modifique; puee 
quiero que puedan optar  á u n  beneficio en adelante lo 
m ismo que has ta  ahora.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El artículo está te r 
m inan te  y concede, además de los privilegios de la ley 
dc colonias de 55, que tenia un  objeto espec ia l , los que 
se consignan en la presente  ley. Así es como yo com
prendo" el artículo; pues de otro modo se vendría  á a n u 
lar  do una  m an e ra  incidental la ley de 55, cosa que 110 
puede hacerse en este momento.

Ei Sr. O RTIZ D E z u ñ i g a : Del mismo modo en 
tiendo yo el artículo, y creo que la ley de 35 se debe 
aplicar á todos ó á ninguno, siendo necesario  que la co
misión dé una  explicación sobre este pun to  , diciendo 
que sus beneficios alcanzan á todos los que lo soliciten 
en adelante.

El Sr.  Marqués del D U E R O : No espero que n ingún  
particular  solicite en adelante  la aplicación de la ley 
de $1 de Noviembre de 4835, toda vez que esta es más 
beneficiosa. No queda,  pues,  nada  de la ley de colonias, 
porque los terrenos del Estado que por ella se concedían 
ya no existen.  Sin embargo, para complacer á los seño
res que han  impugnado  este artículo, la connsion no 
tiene inconveniente  en suspender  hasta  m añ a n a  la 1 0 -  
solucion dc las dudas que han  surgido á fin dc llegar a
un  acuerdo común. .

El Sr. Ministro de FO M E N T O : No se que resolución 
cabe adoptar  m añana  por el Senado ,  t ratándose de un 
articulo que está bien explícito, y sobre el cual 110 añ a  
va otra  clase de resolución que la materia de vo tau o  o 
desecharlo; pues en cuanto á an u la r  la ley de colonias 
me fio-uro que todos estamos conformes en que es u n a  
cera m uy  grave ,  que 110 podemos hacer,  111 tampoo > 
conviene, supuesto que aunque  esta ley parezca que da 
más beneficios,  podrá haber a lguno que opte per ia de 
la indicada fecha. ,

El Sr. ORTIZ D E Z U N IG A : Propongo que el a r t i 

eulo se vote con esta modificación : «Los particulares 
que hubieran  solicitado ó solicitaren en adelante esta
blecer colonias ¿ce.»

Acto continuo fue aprobado el artículo con la fiiodi- 
Ooacioii p r o p u e s ta , y sin debate el siguiente y ú l t im a 
del proyecto de ley;

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del día para  m añana:  
discusión del dictamen de ia comisión mista  relativo al 
proyecto de ley dc a lojamientos,  votación definitiva de 
varios proyectos de ley, y á las tres y rnedia^rcunion de 
secciones para nom brar  la comisión que ha  dé informar 
acerca del proyecto de ley autorizando al Gobierno pá~" 
ra  cobrar las contribuciones , modificar la ley de i.* 
de Agosto dc 1831, emitir  títulos del 3 por 100 y adoptar  
otras medidas que pueden reclam ar las circunstancias.

Se levanta la sesión.
F iP /in  ln.s e in n n  v  m o d ín .

C O N G R E S O  D E  LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial dc la sesión celebrada el dia lo  de Junio 
de 1866.

Abierta  á la u n a ,  se leyó el acta de la anter io r  y fué 
aprobada. #

Pasa ro n  á la comisión varias enmiendas al dictamen 
sobre protección á las empresas de ferro-carriles.

Fe dió cuen ta  de los nom bram ientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

El Sr. C A R D E N A L :  E n  la sesión dél 3 de Julio del 
año pasado el Sr.  Hurtado  hizo una  pregun ta  sobre pro
puestas hechas en favor de los m arinos del Pacífico por 
e,l General Pinzón. Las propuestas están en el Ministerio 
de Marina; y como la campaña h a  concluido tan  glorio
sam en te ,  creo que es e s t a l a  ocasión de recom pensar á 
los que desde el principio al fin de ella tan bri l lan tem en
te se han  comportado. Suplico, pues, al Sr. Ministro que' 
despache pronto las propuestas del General Pinzón.

* El Sr. Ministro de M a r i n a :- Si títulos pudiera h a 
ber á m ayor consideración, podrían tenerlos los que más 
tiempo llevan en el Pacífico. El Gobierno solo al fin de 
ía cam paña  podia apreciar  el mérito de todos. ;

Ahora, no habiendo recibido el parte  detallado, del 
General Mendez Nuñez, pues acostum braba  á no m a n 
dar  ia parte  que exigiera m ayor  reserva por el conduc
to ordinario, todavía no' conoce el Gobierno- los po rm e^  
ñores de los hechos más gloriosos. Cuando venga  esd 
parte, que será en breve, el Gobierno p ropondrá  á S.M. 
con la rg u eza  todas las recompensas ú q u e  se hayan  he
cho acreedores todos los bizarros marinos del Pacifico.

Se leyó la siguiente
Proposición del Si\  Reinó.

Artículo único. «La nación acoge bajo su patrocinio 
á los hijos de m enor  edad de los m arineros y soldados 
m uertos en el combate del Callao el $ de Mayo de 1866, 
cuidando de su existencia y educación hasta  su m ayor 
edád.¡)

El Sr. r e i n a : He p ed ido  ía  p a la b ra  p a r a  a p o y a r  u n a  
p ro p o sic ió n  dé ley  que, en  u n ió n  dé oíros C om pañeros^ 
h e  te n id o  di h o n o r  de p r e s e n ta r .  t

Todos sabé is , Sres. Üip'u tados, que nuestras  m a t r i 
culas de m ar  se componen en su inm ensa  m ayoría  do 
m arineros casados, y raro  es el que no cuen ta  n u m e r o 
sa pñólé \ c ircunstancia, en mi concepto, providencial,  y 
qüe asegura  á nuestra  patr ia  nuevos re toños que im itan
do el honroso proceder de süs padres,  v ayan  á p restar  
sus servicios sobre las olas de todos los mares.

Yo creo que la Reina, ía más generosa de'todas ellas, 
la segunda I s a b e l , así como su Gobierno , acogerá con 
predilecto cuidado á las viudas y huérfanos de loS va 
lientes soldados y m arineros que h an  m uerto  combatien
do con tanto  denuedo en el Callao»

F ig u rao s ,  Sres. Diputados,  á u n a  de esas.desgracia
das viudas rodeada de sus t iernos hijos aí láao u? la 
barca  varada  en t ie r ra ,  y que en tiempos m ás felices 
para la familia surcaba ías aguas de nuestras  costas d i 
rigida por el honrado  é inte ligente brazo del que hoy 
descansa en paz en el fondo del m a r , sepu l tu ra  dest i
nada á los valientes soldados y marineros que m ueren 
én nuestras  naves en lejanos mares defendiendo su pa
tr ia  y eí i ionof de sú bandera.- Todos, vuelta  ra vista al 
Oriente,  creen en su angustiosa  ilüsioil percibir la nave 
que les ha  de devolver al que los sustentaba...; , ep^ 
de espera  ; los altos misterios de la Providencia  que
dan cumplidos: solo en la gloria e te rna  podrán tal vez 
ver  áq ü ie n  IeS díó el se r ,  y  cuando convencidos de su 
terrible desgracia esperan perecer en la m iseria ,  el gri
to mágico de la patr ia  les anunciará  epie son sus hijos, 
y  nada deben tem er hasta  que , pudiéndola ser útiles, 
p rueben con sus hechos ser dignos descendientes de los 
héroes del Callao, y fieles y agradecidos hijos de la Rei
n a  y de la patria.

Tened presente, Sres. Diputados, que nada puede ser 
más agradable á los ojos del esforzado General Mendez 
N uñez ,  Jefe de nues tra  Escuadra  , y al de sus bizarros 
Comandantes Lobo, Topete, A n teq u era ,  Pezuela, Alvar 
González, Sánchez B arcá iz tegü i , Valcárcel,  y en fin ,  á 
los de todos los valientes Oficiales, cuyos nombres igno
ro, cuyas glorias aplaudo y admiro , y como soldado les 
envidio; la gracia en fin , que h a  de serles á todos más 
grata, es el ver que el Congreso, legítimo representante  
de la nación, t iene un  placer en acoger á las familias de 
los valientes soldados y m arineros que h a n  m uerto  glo
riosamente combatiendo á sus órdenes,

Yo espero ,  pues, que los Sres. Diputados acogerán 
benévolamente esta proposición de l e y , no por el que 
os lo p id e , y que siente  haberos molestado apoyándola, 
sino por el patriótico objeto á que se dirige.

El Sr. Ministro de m a r i n a : El Gobierno acoge con 
gusto esa proposición. Sin em bargo ,  debe concretarse 
más la clase de amparo  y proteccion.que se va á dar  á 
esas viudas y huérfanos. Si á S. S. le padece que el Go
bierno presente su pensamiento, puede re t i ra r  su pro
posición. De todas maneras, el Gobierno adopta la idea, 
y  en la comisión podrá  concretarse.

El Sr. r e i n a : N o tendría  inconveniente  en re tirar  
mi proposición si se trajese el proyecto m an an a  mismo, 
porque la legislatura está m uy  avanzada. P o r  lo demás, 
en la comisión puede hacerse lo que el Sr.  Ministro 
desea.

P u es ta  á votación la proposición, quedó tomada en 
consideración por u n a n im id a d , y se acordó que pasara 
á u n a  comisión especial.

E l Sr.  r e i n a : Doy gracias al Congreso, y  pido que 
se consulte  si se reu n irá  en secciones después de la se
sión para  nom brar  la comisión.

Hecha la p re g u n ta ,  se acordó que el Congreso se 
r eun ie ra  en secciones después de la sesión.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  p r a d o  : Presen to  u n a  exposi
ción de Secretarios de A yuntam ien to  de la provin
cia dc Soria ,  pidiendo se tengan  presentes sus servicios 
y circunstancias al discutirse la ley de Ayuntamientos .

El Sr. e o t a l l e r : Presen to  u n a  exposic-ion d é l a  
Diputación provincial de Barcelona,  suplicando que el 
Congreso se sirva auxiliar  especialmente á la empresa 
del ferro-carril de Granollers á San Ju a n  de las Abade
sas, única empresa hu lle ra  de España.

El Sr. E 3C 03U R A :  Uno mi voto al de la m ayoría  
en la votación de ayer, sobre la propuesta  del Sr. Be- 
nayas.

ORDEN DEL DIA.

Empresas de ferro-carriles.
Se leyó el dictamen de la comisión, y dijo.

El Sr. s i l v e l a : N o pensaba, señores, volver á tomar 
la palabra tan pronto. Pero  fuerza es que en los últimos 
días de la legislatura venga á molestar al Congreso tanto 
como le hubiera  molestado todo el año. No pensaba a! 
dia siguiente de haber combatido siete autorizaciones 
tener  que combatir  otras seis que hacen el num ero  de 
43 , núm ero fatídico para  el Gabinete. Si yo an tepusiese  
la idea política al bien de .mi p á tr ia ,  me felicitaría por 
la presentación de este proyecto.

Señores,  al dia siguiente de haberle entregado vues
tras  facultades al Gobierno en m ateria  de cupones, 
amort izadles ,  emisiones y econom ías,  se os pide otra 
abdicación. Ayer  se os pedia esto por solo un  in te r reg 
no parlamentario; hoy se os pide que por térm ino de dos 
años abdiquéis en materia  de ferro-carr iles ,  que e n tre 
guéis la devolución dc depósitos y garantías  , la suerte  
de los tenedores de un papel del Estado ,  al arbitrio mi
nisterial.

Y  yo pregunto  : ¿ es posible que por un  Gobierno de 
unión liberal se os presente un conjunto de autorizacio
nes en un solo artículo? ¡ Qué funesta estrella la d l a  
unión l ibe ra l ! Parece condenada á e jecutar en el Go
bierno todo lo que ha  combatido en la oposición. U na de 
las primeras quejas en 48o-4, ¿ no era que la cuestión de 
ferro-carriles quedaba concentrada en el poder ejecutivo? 
Pues  hoy, al final de la legislatura, se viene á pedir que se 
suspendan por dos años todos los derechos creados por 
las leves.

Yo no creo que esto lo consicnia el Gobierno; yo ne
cesito oírle que hace suya esta cuestión , y la sostiene 
como cuestión dc Gabinete. Me hace señas afirmativas 
el Sr. Ministro de Hacienda.

Yo me felicito de que lo sepamos claramente .  Es de
cir. que el Gobierno viene á pedir que queden todas las 
cuestiones dc ferro-carr iles entregadas á su a rb i t ra 
riedad.

Es c u r io sa . señores,  la historia  dc este asunto. El 
mes de Febrero, las compañías reunidas en comité, acu
dieron al Gobierno pidiendo la garantía  dc interés. E s
cribieron u n a  Me m o r r a  e n  que, á f u e r z a  de cálculos m a
temático q  q u e r í a n  p r o b a r  q u e  el  G o b i e r n o ,  protegién
dolas , no p e r d e r í a  n a d a , ántos g a n a r l a  mucho. El Mi
nisterio dc Fom ento  no a c e p t ó  el plan. La Revista dc

Jbras públicas demostró que esos cálculos eran q u im é-  
ñcos, y la idea de ga ran t ía  del interés cayó por tierra.

A poco tiempo esas compañías desahuciadas en F o 
mento , acudieron á Hacienda, y trajeron un proyecto 
que ya no era la garan tía  de interés.

Yo p r e g u n to : ¿esas compañías sostienen los cálculos'- 
le su primera  Memoria? No, s e ñ o r e s ; pues si no los sos
t ie n e n ,  están convictas de haberse  equivocado en sus 
cálculos, y no merecen crédito los que ahora  hacen.

E l Ministerio de Hacienda trajo un  proyecto conce
diendo subsidios á las compañías que tuv ie ran  hechas 
las dos terceras partes del cam ino, y solo á ellas. P o r  
3Íerto qüd Ja garantía  era curiosa, y consistía en 
ñones de las m ismas compañías, que no valen nada. Allí 
no habia nada  de devolver depósitos. _  _

Pasa  á u n a  comisión esc proyecto,  y la comisión niccu 
no solo debemos proteger á las compañías que tienen 
concluidas las dos terceras partes de la línea ,  sino a to
tas. No se habia hablado de devolver depósitos^ pero la 
comisión se los devolvía, y así presentó su dictamen.

Nueva faz del asunto. Se re tira  el proyecto y vuelvo 
á la comisión; pasan d ias ,  y ¿vuelve el proyecto^ No. 
presentan las compañías un nuevo plan. La comisión 
recoge su plan antiguo, y presenta  lo que hoy es ta  en 
moda: seis autorizaciones en un  artículo.

E n  este cuarto proyecto la comisión generosa reco
noce que tenia el anterior  un  defecto. Solo e r a  para  p ro 
teger á las compañías que estaban construyendo, ra ho 
ra se extiende la protección á todas las que están en ex 
plotación; á todo el m undo  se le declara digno de p ro 
tección en interviniendo én  ferro-carriles.

¿Y cómo se les protege? CUn esto: suspendiendo d u 
rante  dos años la legalidad vigeilfe; es decir, cuanto h e 
mos discutido y votado aquí..

E n  el párrafo primero se habla  dc p rocu ra r  v l levar 
á cabo por los medios que estén al alcance del Gobier
no (es decir, que estén prevenidos ó no en las leyes) ia 
fusión de las compañías.

E n  el segundé  se faculta al Gobierno para ceder a  
las compañías el importe del impuesto ó aplicarlo á los 
intereses de los valores creados ó que puedan  crearse  
por esta ley. # .

Señores,  esto por un  tiempo indefinido. ¿Estáis dis
puestos á votar  un a  ley para crear  valores? P regun to  al 
Gobierno: ¿tiene calculado el valor del capital en accio
nes, en subvenciones y en obligaciones de cada compa
ñía? ¿Sabe lo que va  á dar á cada u n a  de ellas? Resulta  
que vamos á  vo tar  la facultad de crear valores qü9 ni el 
Gobierno sabe lo que son.

El tercer párrafo le faculta  para  p rorogar los plazos. 
Estaban  fijados por u n a  ley; pero ya las leyes se su s
penden tratándose de este asunto.

El párrafo quinto tra ta  de la devolución de los depó
sitos. Y para  paliar esta infracción abierta  de u n a  ley 
se dice que si h ay  compañía  que tiene dos líneas. Si tie
ne en u n a  el Valor de los ¿Jos depósitos en obra, ¿por que 
no se han  de devolver los dó5? La  ley m andaba  que et 
5 por 400 de la contribución se deposi ta se , y solo se de
volviera cuando estuviese ejecutado en °hras en la 
m isma línea el importe  de la garantía ,  r .o y  se propone 
que uno  que tenga  dos concesiones y h e ch a s  ras ornas 
de los do^ depósitos en u n a  sola, retire  los dos uepo^i 
t o s ; cón lo cual resulta  que la otra línea queda  Siii ga 
rantia. L a  garantía , p u e s , no se devuelve a cuen ta  ae  
obras en la cosa contra tada ,  sino á 'cambio de o bras ne-, 
chas en o tra  cosa distinta. ,

Se d ic e , sin e m b a rg o , que la empresa  garan tizara  ra 
inversión de esos fondos en obra. De m anera  que a esa 
compañía, que no tiene recurso  n inguno  y por  eso a cu 
de al Gobierno, se le piden garantías.  _

¿Han agotado ó no su capital esas compañías? Si uo  
lo h an  a g o ta d o , que gasten lo suyo. Si lo h an  agotado* 
y si ni crédito  les queda,  ¿qué garantías  h an  de dar. »_u  ̂
pongamos un  hom bre  que hace u n a  casa, y deoe eí solar 
y  las m aderas y  el material  y la teja y pide luego prestado 
sobre aquelia  casa, ¿qué ga ran tía  ofrece?

S e ñ o re s , y al ver  yo lo necesitadas que se hallan  
esas compañías , no puedo métaos de felicitarme de ha
berme levantado aquí con el Sr. Ardanáz y otros Dipu
tados , pidiendo la formación de un  plan general cte ier
ro -ca r r i le s ,  y que se detuviese el fu ror  de concesiones. 
Entonces m uchos  me decían : u p a  línea in te rnac ional  
no basta  , gracias que no h ay  más que u n a ; si hubi e ra  
más, tendríam os dos mendigos más, a la rgando su m a n o  
á las Cortes y al Gobierno.

E ntonces  el Sr. Ardanáz  , á quien m uchos D ipu ta
dos deseamos oir en esta cuestión,  contuvo cuanto  p u 
do la concesión de líneas. Y en esta cuestión S. S. tiene 
el deber moral de h a b la r ,  como le tiene el Ministro ae  
F o m e n to , á quien deseo oir decir que tom a sobre su  
responsabilidad el hacer emisiones sin tipo conocido y  
el devolver depósitos. .

P o r  de p ron to ,  este sistema de a rreg lar  cuestiones 
graves descansando en el criterio del Gobierno y e 
Consejo de Estado, es un  sistema funesto, y m a s e n  m a 
teria de ferro-carriles. Yo tengo lástima al Ministro o 
Fom ento  el dia en que se vote esta autorización. Los 
ferro-carriles están construidos por los altos banqueros: 
Rotschild ,  Pe re ire ,  Sa lam anca ,  son los dueños dc as 
empresas.  E n  los Consejos de Adm inis tración están ios 
hombres políticos más im portan tes :  y^compañía n^y que 
tiene dos Presidentes del Consejo y siete Ministros. ¿ ^  
qué sucede? Que cuando u n a  cuestión como esta pe su*  ̂
cita, cuando se reúnen  los comités, la Autoridad de esos 
Consejeros coloca al Ministro en una  s i t u a c i ó n  violenta.  
P o r  eso el Ministro debe desear la coo p e rac ió n  dc las
Cortes. - i r .  nvr.;

P o r  eso las autorizaciones en m ate ria  do i e r r o - ca i  r  -
les son gravísimas.  .

Se indica en el preámbulo de este d ic tam en  que hay  
obligación moral en el Estado de auxiliar  a epas em 
presas (muchas de las cuales se creaban jlic ieodonos,  
¿qué os im p o r ta?  no os pedimos nada). Señores, no  hay  
rastro de obligación. El Estado saca á subasta  la cons
trucción de u n a  línea. Unas cuan tas  personas m ayores  
de eda4 aeuden á la s u b a s t a , 110 por interés patr iótico, 
sino para  g an ar  u n  tanto por ciento. Yo , que reconozco 
las altas p rendas que adornan  á uno de los constructo
res,  declaro que no h a  hecho las líneas por  ín teres  es
pañol exclusivo, pues que las 1ra hecho tam bién en paí
ses extranjeros como los Estados de I tal ia ,  los I ontit i- 
c io s , Por tuga l  y otros países. t t

Después de cerrado el pliego de condiciones ha  ce
sado toda obligación: ni aun  m oraL  porque la m ora l  
podrá invocarla  el m enor  , el pobre vio lentado,  y n ad a  
de esto son las personas de quienes se tra ta .

¿H ay  a lgún artículo que diga que cuando los con~ 
tratistas ganen el 8 ó 400 por 400 rega larán  e. exceso 
al c o n tr ib u y en te?  No le hay. < >

¿Qué tiene que ver que en las condiciones se diga.^ 
excediendo de cierta  gananc ia ,  se ba jarán  I,a3 tarifas. 
¿Es ese un  regalo? Ese es un compromiso que Ra acep
tado el con tra tis ta ,  y que equivale al monopolio ¿aue se 
le concede. No hay tampoco un solo caso en que des
pués de haber  ganado un millón u n a  persona h a y a  i r a -  
vado medio al Tesoro .  Hubiera  hecho m a l : lo han ga
nado legítimamente  ; era suyo : m uchos dc esos señores, 
han  construido pa lacios, tienen grandes trenes. I ero 
en cambio no tienen derecho á pedir ahora  nada.

Hay más:  yo sé decir que cuando se ha  celebrado 
un remate con condiciones dadas, no hay  derecho  p a ja  
to c a r le , porque todos los demás que acudieron al re 
mate hubieran  mejorado la postura  si h u b ie ra n  sabido 
que se variaban las condiciones.

Señores,  no hay español que haya  tenido m á s  e n tu -  
siasmo que yo por las vias férreas. Yo he rc '^alado^a 
las compañías modestos terrenos de mi pcrtenonc.’a sin. 
indemnización , y como letrado me he ofrecido g r a tu i 
tamente  á defenderlas. Pero yo, que las ayudo  con lo
que es m ió ,  no quiero darles lo que no es mió.  ̂ ^

¿Y hoy  obligación  moral siquiera á esa protección).
Hay compañía catalana que no ha recurrido a l i s 

tado, á quien tal vez podríamos conceder algo q n e  a las 
demás no. Pero  ¿me .negareis que ha  habido g ra \ú s im o s  
vicios de administración en m uchas  compañías? jUe saca, 
á subasta  un  f e r ro -c a rr i l : hay  compañía conccsio naria .  
A los ocho dias compañía constructora  con prima.

En seguida contra tistas;  después destajistas; y c u a n 
do se hace un solo kilómetro de ferro-carr i l ,  h a  h a b id o  
ya ganancia  y primas que h an  aum en tado  cons ide rab le 
mente  el capital. ¿Tiene dc esto la culpa el Estado? 
¿Tiene la culpa de la precipitación y ligereza d e  a lgu
nas obras por falta de capital para  hacerlas e n largos 
plazoo? ¿ ren em o s  la culpa de que se hayan da do_ mas 
de $0.000 duros de sueldo para la dirección m a  terial de 
una  l inea?

Hay más:  en vez dé la  garantía  de interés, se* h a  ele
gido el método de Ja subvención. Con la ga ran t ís  / de in 
terés hub iera  habido la intervención del Estado».. Con la 
subvención no la ha  habido. Así es que esas l i n e a s  han  
gastado lo que han  querido; y dc a d m in is t rac io n es  no 
intervenidas responde la persona que adminis tr.a. Las 
resultas del negocio son suyas. Nosotros nada  tranemos 
que ver con ellas.

Las compañías son las que tienen m ucho  que «agra
decer al Estado. ¿Qué seriado m uchas  dc ellas, s i n o  las 
hubiésemos tenido consideración?

Se dice que el pobre va á quedar perdido, si no p r o t e 
gemos las empresas. Señores,  esta ley á qu ien  p ro te g e  
es á los hom bres dc negocios, no á los pobres.

¿Qué sucedería declarando en quiebra las coaiipañías? 
Que se incau tar ía  el Estado de los ferro-carriles ,  ó los 
obligac ionistas , y m an tendrían  la explotación. Pe ro  
aunque  asi no sucediese, ¿se h a  detenido el GoLierno á 
considerar lo que supone el principio que h a  isentado? 
¿Hemos de conceder auxilio á toda empresa  qu€‘< no a u 
xiliada se arruine? E 11 España  ya h a  habido una hum en sa
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industria minera. ¿,Por qué no se trajo una ley de au
xilios a las compamas mineras, en las cuales se traba
jaba tanto como en ios ferro-carriles? Señores, mañana 
las fabricas de ^ataluña se hallan paralizadas : ley de 
auxuio a esas fábricas. Puede venir una paralización de 
ínaustria y comercio: y entonces alzamos talleres natu
rales. Asi venimos á parar al peor de los socialismos: á 
la creación de industrias por el Estado.

¿Ocurrió alguna crisis porque cesara el furor minero 
de España? No, señores; pues lo mismo sucedería ahora 
con los ferro-carriles.

Si no votáramos estas seis autorizaciones , sucederia 
lo que de todos modos ha de suceder. En la mayor par
te de i as compañías, el capital de los acreedores hipote
carios excede al valor de la línea. ¿Qué hay que hacer? 
Se declara en quiebra la compañía, se incauta el Gobier-
Tes a’ ’ y admite ^  las o^ligacio-

Dañfas'crpÍTnhHtl8^3 S® aeordó que pudiesen las compañías crear obligaciones por la tercera parte del capi
tal, una vez invertidas las otras dos. Es decir, que á las
p a r t e tu  m ?e>inp“‘a tomar a préstamo la tercera
Dondiera ?  aapital) o sea que habría un doble que res- poncheia a los prestamistas.

hfJh se/ lubiei’a mantenido este artículo! Se hubie- 
rnfnV. c‘°u i?ur!os menos ferro-carriles; pero las compañía.,, se hallarían en mejor estado.
pmiti1r.ThdeSp^eS Ia ley, -i8a6 ’ y diÍ° que se podian 

 ̂ - auioneSii,or ía m^ ad del capital. Las empresas gestionaron y obtuvieron esta concesión.
T ac, lue£°}a ley de 1860, ley funesta en esta mate- 

i , que ha acabado de complicar ia situación de las
T T T 5'] Ó °  que podian emilir obligacio-

T ruT níin  a ,suma del capital realizado. Seguimos así auxiliando a las compañías.
De manera quedes liemos dado: subvención directa

traducción" r i f v ’ íran3 uioia? a todas ellas para la in-

Y *h°ra° ° (1”  p“ d¿
ncrsnrfiTT11’ v,°S traedores de estas obligaciones son 
?c.w ,W <?T  *an ado su dinepo ai 6 por dOO; so.n 
T t,fT o \ hlPot,eoa‘;iOS de las líneas. Estas se hallan en 
T T T u PUrií - osé por c!ué les hemos de excep
tes insolventes/ 3 3 qU6 están suJ'etos todos los deudo-

los de°rechTr?0 qUe u ,entr?^u.en á Ia justicia del país 
dos de s° ,nt •eS°3 obll^aoionistas, á que sigan priva-
m X s t ¿ m p S rque se haga una iey de
es tín  TTinHHÍfc1'63^  much0 a! Congpeso; la materia
T r a ta o n T T T h  qU9 te.nÉ?° seguridad dequemis ataques han herido la cuestión de lleno.
• ■L,aŝ ? mPaóías de ferro-carriles están en mala sitúa-

terés ¿eneralSco rfífi f  fStG eonñlo/ °  combinando el in- 
hace ÍemDo* nnp <=• S ? Estas están mal
gaTuTa MemoWn I T  &Sl thasta Setiembre; que trai-
f T a K  n r /T T  T  ?u estado y antecedente!y que 
n T  v i T T T ?  le§'lsIatq’.> veamos la situación de cada
vención fa q í n T t  la que ^  ̂
paciones de la- n i  n v ne’ C1Ue a ermtid(> más obli-
hará una loy especial A n ^  T °  esPecial se 
á otra ménos I  nt™ a a podremos favorecer más,
una y^abTemo, ^  T da> S| * Un los méritos de cada

Si sS u  n T T  ? ® ®°d^s por qué 10 hacemos, 
meior que len L PT  1  Cf min° d® las a«torizaciones, es

el ca-o rio'fU<3 01 sistema clue se ha inaugurado , llegará •1 caso de jue nos separemos en dos grupos , el de los
carrile^sinTl T  S® PUedu lep slar ea materia de ferro- taruies sin el concurso de las Oórtes, y el de los oüe
deifican el poder ejecutivo hasta el punto de auerernue 
e o m o Ü aSeeñor1?í.°f u®1' Todop° de?os°  . considerándole,
“ p t ; ; ? r L ‘S nS “ " :  **■
han PeSado tarde al salón, y me
oue nñ T  ú ■ ’ ®llvela me ha aludido de tal modo
hia impuesto men°S rompei' el silencio que me ha-

Sieinnrc hPp °T ré T  s¿tuacion °cn la claridad con que 
lo clip dí!r p a hacerlo. Empiezo por declarar que 
amTos fue , / a C° \ Í0S “ divíduSs de la comisión m il 
\fAnsü  q“ se,íl“e °hran guiados por el bien-dél país 
tensiónQdc®m dlí ^ ¡™ ? .al G°hiernl No tengo la ?re- 
mie ncr. ^  i los.t6oblerH°s recobren en el poder lo
T® k' J,'i -  criterio individual de cada uno de los
T e  Polltle°? del partid0 que i®® ha elevado al po
der. Mas alta es la misión del Gobierno. A él lT oca no
poTíco0sa nnc0T IStema l0S comPr°misosde los hombres 
c T T  ? - apoyan; pero está obligado á caminar
reclama maS ® 6n lq dlreoci°n 1ue el bien público

i o í ei? d4 ^
r u e ^ ^ u e n t r o  Py°o!ant6S 00m0 eSte- Tal 08 61 °aS° en
opino conT "e.cordar ,cómo opino yo en esta cuestión: 
T iT o m T ñ e T T í1 f 1S queridf  amigos de la juventud, 
m iv n m 1 . i  todos, o por lo menos en su inmensa 
frente aí--"T - quieae®.no Podria presentarme con la 
tu a r iT r  t n° hubiese expuesto ante el país la si
das alúsTnes d T s T s I v e l í bate deSPU6S d6 1&S repetÍ“
™0T T ad° ?st0; ??traré en la alusión. El Sr. Silvela 
p &unta si he olvidado mis antiguos compromisos y si 
creo buena una ley cuyas disposiciones en muchas cir
cunstancias he combatido. Contestaré á S. S. que pienso 
como pensaba, y lo que ha pasado hasta ahora no me 
ha hecho variar de opinión. He combatido tenazmente 
muchísimos proyectos, que bajo el modesto manto de 
concesiones sin subvención se pretendía que no trae
rían ningún perjuicio al público.

Me pregunta también el Sr. Silvela si creo buena la 
ley; a lo que le diré que no me parece buena en su es
píritu , que me parece además inoportuna. Cuestiones 
de esta gravedad son en todos los países objeto de in
formaciones administrativas y parlamentarias. La creo 
ademas peligrosa, porque en materia de ferro-carriles 
nada debe hacerse por autorización.

En nuestro pais ha sido objeto de larga controversia 
el resolver si las puestiones relativas á los ferro-carriles 
habían de ser objeto de actos del poder ejecutivo ó de- 
i ¿eo«/ , cer delegación en el ejecutivo. La revolución 
de 18ojí antes, y el derecho escrito después, decidieron

lo primero: hay peligro de pretender hoy que se bagá 
lo segundo.

Examinando ahora la ley eñ siis detalles, contestaré 
al Sr. Silvela que me parecen aceptables los párrafos 
primero, tercero y sexto; y que el quinto lo creo muy 

1 peligroso si no se ejecuta la ley coii grande autoridad 
y con extraordinaria prudencia. Es decir, que me pare
cen bien las proyectadas fusiones, las prórogas de pla
zos y 'el considerar como subvención para los efectos de 
la emisión de obligaciones la exención de los derechos 
de Aduanas. Sin embargo de eso, lo que se concede al 
Gobierno en el primer párrafo me parece innecesario, 
porque para ello se halla autorizado siempre, para reali
zar estas fusiones con arreglo á las leyes, cuyo, cumpli
miento no creo que excusa este proyecto.

Respecto de la sección del impuesto autorizado por 
el.párrafo segundo, la creo muy ocasionada á compro
meter los intereses del Estado.

En cuanto al abono de subvenciones en la forma que 
previene el párrafo cuarto, lo creo sumamente incon
veniente. Me atrevo por ello á rogar á la comisión que 
modifique este párrafo, que deje el actual sistema de 
aborio, y que aparte de los Ingenieros del Estado la obli
gación de emitir certificaciones de tal natúraleza, y que 
tienen recuerdos terribles.

Oreo que en vista de esto reconocerá el Sr. Silvela 
que soy consecuente en mis opiniones.

Se me preguntará tal vez qué es lo que yo creo que 
debe hacerse en favor de las empresas: á lo cual Cóntés  ̂
taré que provisionalmente debemos limitarnos á la par
te que creo aceptable del proyecto, descartándolo que 
he indicado ser inconveniente; pero que como solución 
definitiva, entiendo^que no hay nadie que, obrando co
mo hombre de Gobierno, se atreva á decir la que debe 
ser. En asuntos como este, 110 basta tener una opinión 
determinada para querer realizarla en el Gobierno ; es 
preciso que esté arraigada en él sentimiento público.

Es preciso, pueS) ante todo, para resolver la cuestión 
de ferro-carriles que el país, por medio de una informa
ción.detenida y en discusión solemne) diga la manqra 
como quiere que se desarrollen los ferro-carriles én ls -  
paña.Sj quiere considerarlos solamente ce ni ó agentes 
industriales  ̂ ia cuestión está resúelta; nada tiene que 
hacer el Estado para auxiliarles. Obtenga cada cual el 
premio de sú pericia ó el castigo de su mala adminis
tración. Si por el contrario quiere considerarlos corrió 
agentes poderosos de civilización y de progresó, éorho 
instrumentos de pplítica y de administración, como ope
radores del servicio público más importante, entonces 
tiene ya que aplicarles distintas reglas; y para alcanzar 
un resultado completo, no hay más solución que hacer 
al Estado, dentro de un breve plazo, propietario de los 
caminos de hierro, cuya explotación déberio, encomen
dársele. Yo, que considero bajo este últirilo punto de vis
ta los caminos de hierro, creo preferible á todo la solu
ción que propongo; pero deseo acerca de. ella se abra 
discusión en el país para que él pueda dar un fallo defi
nitivo.

Tiempo hace que profeso esta Ópinion , que en . un 
tiempo fué la de los primeros hombres de Estado de Eu
ropa; que más tardé llegó á.vérse en disfavor por los es
fuerzos délos hombres de negocios , y que én mi enten
der ha vuelto hoy á su antiguo espléndor > habiendo si
do proclamado én lá libre Inglaterra, donde M. Glads-. 
tone en uña sesión notable ha dicho en voz muy alta 
que'era Imposible que hubiera buen Gobierno ni buena 
administración en Sú país iniéntras los ferro-carriles no 
fuesen propiedad del Estado.

Pues bien: yo creo qué esto es más necesario en Es
paña que en ningún otro país, y que apoderándose el 
Estado de los ferro-carriles dentro de un breve plazo, 
por medio de contratos equitativos coh las compañías 
concesionarias, se eolocaria en mejor posición á los in
teresados eñ ellas, y ól Estado pódria impulsar notable
mente la, producción/preparando por esté medio para 
en su dia la solución de la cuestión económica.

El Sr. trsGEPRESlDEWTB (Lasala): Sr. Ardanáz, 
X con arreglo ál acuerdo del Congreso , hay ya que entrar 
1 en la discusión de presupuestos.

El Sr. ARD&E&Áz: Si V. S. me ló permite, con
cluiré.

Esta solución , que en mi sentir aconseja la ciencia, 
se encuentra sancionada por los hechos. Si se examina 
la situación económica de las diversas naciones del con
tinente europeo, se observa un fenómeno digno de con
sideración. Las naciones cuya situación económica es 
mejor, son aquellas en que los ferro-carriles son propie
dad del Estado. Parece, pues, que las que han adopta- 

. do este sistema han encontrado solución más ventajosa 
para su situación económica.

Se podrá objetar á esto por los partidarios de la es
cuela economista radical, que los caminos de hierro en 
poder del Estado constituyen un monopolio inconve- 

; niente, por lo cual es preferible dejarlos entregados á la 
acción del interés individual; pero debe tenerse en cueh- 

: ta que el interés individual solo Se aplica con éxito á la 
• producción que puede ser objeto de libre concurrencia; 
 ̂y que los caminos de hierro, tan léjós de' estar én este 
¡ caso, entrañan siempre un monopolio poderoso é irre
sistible.
j Es preciso tratarlos, pües, como agentes de un mo- 
jnopolio, y prefiero que le ejerza el Estado á dejarlo en 
; manos de compañías poderosas, 
j He concluido. 1 . v :

Ef Sr. EZ'DÜAYE&r: Pido la palabra para decir que 
“ el órdéh dé la discusión no va bien, porque ha habido 

dos discursos seguidos contra el dictámen de la comisión.
El Sr. VICEPRESIDENTE ( Lasala): El Sr. Ardanáz 

ha hablado solo para úna alusión personal. Se suspende 
esta discusión.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente acerca del de 

Marina, dijo
El Sr. LOPEZ BALLESTEROS ( D. Diego): Decia 

ayer; señores, qué era muy difícil que se hicieran eco- 
momias en'éste Ministerio, cuyo presupuesto ha venido 
creciendo siempre ; pero que no es una exigua la que se 
h a  obtenido en el actual.

Es cierto qué no se consigna gasto ninguno para la 
escuadra del Pacífico ; pero eñ cambio figuran otras que 
nó aparecían ántes, como la construcción de un buque, 
la vuelta á la Península de tres batallones que fueron á 
América cuando la guerra de Santo Domingo, y alguna 
otra; de manera que esas cantidades que eran |baja en 
los presupuestos vienen á aumentar el que hoy se pro
pone , al paso que en el actual no deja de figurar el sos- 
¡tenimientó de todos nuestros buques, aún los que es- 
•tán en la escuadra del Pacifico, y que el Gobierno ha

creído siempre que no estarían allí durante todo el próxi
mo año económico; pero para la cual se le han facilita
do recursos por la éomision, si los creia necesarios.

Fvespecto á las dotaciones de nuestros marinos, to
dos saben que ántes eran muybajas; luego se asimila
ron á las de las clases análogas deí ejército, y. entonces 
era la ocasíon de haber suprimido esas gratificaciones. 
Esto aparte de que yo estoy masque por la uniformidad 
completa, por acomodar cada dotación á los servicios 
especiales á que corresponde, y mucho más cuando se 
trata de un servicio tan penoso como el de Marina. Oreo 
que seria mejor decir á los marinos: por tu especialidad, 
tu haber será este, y no tener en cuenta para nada los 
haberes del ejército que hace este servicio.

Pero esto no puede hacerse en este momento,y con 
motivo de la ley de presupuestos.

Pues una cosa parecida ha sucedido con los indivi
duos del Cuerpo administrativo y del de Sanidad, que 
también se han equiparado á los del ejército.

En cuanto al número de empleados de la Adminis
tración de Marina , hay qúc éonsiderar que sirven no 
soloen la Península sino en Ultramar; y que por este 
Ministerio se ha hecho en ellos una rebaja notable, re
sultando que dada la actual organización , el número no 
es excesivo y no se puede hacer en él economía-.

En cambio me atrevo á decir-, qué si se varía la or
ganización de todos los servicios de Marina, este núme
ro será considerable; pero que esto no puede hacerse 
én un artículo de la ley de presupuestos: por consi
guiente , hemos conservado las cifras que en este punto 
ha traído el Sr. Ministro;

Ya verá el Sr. Belda, y otro señor que ha dé hablar 
en este presupuesto, que no me extiendo en demasiadas 
consideraciones para demostrar las razones en que la 
Comisión ha fundado su dictámen.

Respecto á tercios.navales, yo diré al Sr. Belda qué 
las matrículas cuestan $68.000 escudos, que lo demás 
del capítulo 110 se destina á este objeto;, y que si bien 
esto es caro , y asi lo ha dicho lá óoihisioñ , se espera 
que haya refóMas en este punto, tanto en el número de 
empleados como en sus categorías.

El Sr. Belda tocó también de pasada las gratificacio
nes de los Oficiales: embarcados ) y dijo qué seria conve
niente liacér úna revisión' én ellas, citando en su ápoyo 
lo que pasaba en Francia y en Inglaterra. Yo creo que 
tos haberes de los marinos franceses son mezquinos, y 
no los deseo para mi país; pero creo que efectivamente 
podria hacerse algo acercándonos á los sueldos de los 
marinos ingleses* -

Creo, pues, habér demostrado qúe eí presupuesto no 
es exorbitante-, y que es necesario que estemos dispues
tos á mantener nuestra Marina en el estado que debe 
tener, para estar a\ cuidado.de nuestros intereses en las 
provincias de Ultramar.

El Sr. b e l d a : Fór las mismas razones que ayer in
dique; áeré hoy muy breve en la rectificación.

Yo no he censurado de las gratificaciones á los ma
rinos embarcados; he dicho únicamente que podian ar
reglarse para impedir que pudiera haber abusos.

En cuanto al Cderpo administrativo yo no he dicho 
que no haga falta ; sino que desde 1853 hasta Ja-- fecha 
ha recibido aumentos, de haberes que han llegado á ha
cerlos excesivos. Esto lo piensa también el Sr. Ministro 
y el Sr. Ballesteros., puesto, que se-ha dado una Real 
orden para arreglarlo; pero esto no me basta á mí, por
que mañana esa- Real orden puede anularse con Otra 
por un Gobierno diferente del actual.

Tampoco censuro yo que se hayan nivelado los suel
dos de los marinos con los del ejército, sino que al ha
cerlo no se haya suprimido una gratificacion que no te
nia más objeto que evitar el desnivel que existía.

En cuanto á aumentós e disminuciones, no los hay 
en el presupuesto , pqrque viene con la misma organi
zación que ha traído otras veces. Se dice que se han su
primido tres batallones de infantería de Marina; y yo no 
comprendo cómo si ha sucedido esto el presupuesto no 
viene en baja.

El Sr. Ballesteros contestó ayer á lo que yo habia di
cho relativamente á escribientes. S. S. es muy aficiona
do á invocar los reglamentos., para .justificar los gastos 
del presupuesto; cree S. S. sin duda quedos gastos con
signados en los reglamentos hay que consignarlos en 
los presupuestos; yo no creo esto, porque de ese modo 
era inútil la discusión del presupuesto; En cuanto al 
modo con que antiguamente se hacia este servicio, era 
el mismo que hoy, sino que no se pagaba á esos funcio
narios constantemente, sino solo el tiempo que traba
jaban. ■

Por lo que hace á los Generales , yo digo , y repito, 
que se ha aumentado su número contra los reglamentos; 
y por consecuencia de esto, ha habido necesidad de crear 
esas plazas de segundos Cabos, de Jefes de arsenales &e.

El Sr. BALLESTEROS (D. Diego): Yo no supongo 
que los reglamentos tienen más importancia que las le
yes, ni eso puede suponerlo nádie. La. argumentación 
mia de ayer era para probar al Sr. Beldá, que quería 
traer el presupuesto álo que era en 1859, que los escri
bientes exis’.ian por reglamentos anteriores á un año, y 
que habían sido legalizados después por los presupuestos.

En cuanto á Generales, yo le diré al Sr. Belda que el 
aumento de los dos últimos está defendido por un digno 
individuo de la pasada comisión de .presupuestos.

En cuanto al Cuerpo administrativo de la Armada, 
se han aumentado esos haberes por una ley; y yo decia 
que no creia conveniente 'rebajarlos en la ley de presu
puestos sin decirlo explícitamente, como se dijo al au
mentarlos : en cuanto á reducir las plazas, ya se han re
ducido.

Los batallones de Marina se han reducido también en 
tres, que han pasado á Cuba, Puerto Rico y Santo Do
mingo; pero habiendo vuelto luego aquí, han hecho que 
el presupuesto acrezca en lo mismo que bajó cuando sa
lieron de él, y no queda más economía que la del que 
realmente se ha suprimidlo.

VE1 Sr. BELDA: L o que sucedió cuando se llevaron 
á Ultramar esos batallones no es del caso ; lo que hay 
hoy es que se ha disminuido un batallón y no se lia he
cho la baja correspondiente.

En cuanto á la necesidad de aumentar el número de 
Generales, yo no la comprenderé, miéntras no se prue
be que los Jefes délos departamentos y los arsenales 
han de ser Jefes de escuadra; porque lo c iernes que el 
año 59 no sucedió así.

Eí Sr. Ministro de MARINA : Porque no se extrañe 
que el Ministro del ramo no tome parte en esta discu
sión , y por una justa deferencia al Sr. Belda, voy á de
cir algunas palabras no acerca de cifras, sino respecto á 
organización.

El Sr. Belda se ha o uipado de que hay muchos 
Generales en Marina, y do que habia también exceso de 
personal en la escala de reserva y en el Cuerpo adminis
trativo; yo, reconociendo un fondo de razón en S. S., he 
prometido presentar úfl proyecto de ley acerca de eso, 
no habiéndolo hecho ya porque el Congreso estaba muy 
ocupado en cuestiones muy importantes, y hubiera sido 
inútil que estuviera ahí eí proyecto, si no habia de discu- 
tirse.

Creo que estas palabras servirán para asegurar al se
ñor Belda que vendrán esos proyectos muy pronto.

El Sr. BELDA: Yo doy gracias á S. S. por las pala
bras que ha dicho, y me alegraré de que vengan cuan
to ántes esos proyectos.

En seguida se puso á votación el voto particular , y 
no fué tomado en consideración.

Pasándose en seguida á la discusión de la totalidad,
diÍ°El Sr. po la m g o : No voy á molestar por mucho 
tiempo al Congreso, por el estado de la Cámara y por 
razones particulares que tal vez me hacían callarme, Si 
no hubiera contraido ciertos compromisos de hablar en 
esta cuestión. ^

No atacaré el presupuesto ni nada que ataña a ya 
Marina española; no podria hacerlo en las actüalés cir
cunstancias en que nuestros marinos nos han llenado 
de gloria con el valor que tienen siempre y con la pa
ciencia y la constancia que tanto trabajo ouesta^tener, 
Yo no puedo ménos de decir que en esta campaña he
mos tenido la gloria de resolver la navegación de los 
buques blindados) y el problema de batirse buqiies de 
madera contra baterías de tierra armadas de cañones 
monstruos , y no he de pedir nada contra los que tales 
cosas han llevado á cabo; '. . .

Voy, púes, á limitarme á dos cosas , y no fundándo
me en el espíritu de economías, porque yo no encuen
tro este .aceptable si no se hacen reformas en la organi
zación de los servidlos.

La primera cuestión que voy á tratar es la de las 
matrículas. Estas han sido siempre un objeto de con
troversia en la Marina, desde 17&G en que las creó Pa- 
tiño para sacar de ellas hasta los artilleros. Después- se 
reformaron por el Marqués de la Ensenada; pero en 
una y en otra ocasión las dirigían Oficiales administra
tivos que podian perfectamente llevar el timón de cam
paña las listas de matriculados.

Pero desde 1800 acá se ha creado para hacer esto un 
cuerpo de &00 y tantos Oficiales desde Capitanes de na
vio, y como nada tenían que hacer, servían de pretexto 
á muchísimas injusticias, porque se mandaba allí con 
ascenso á individuos que luego volvían al servicio, tam
bién aquellos que quería el Gobierno perjudicar, porque 
según palabras de un ilustre marino, allí no iban apar
te de los castigados, sino los que no podian ó no querían 
navegar.

Yo creo, pues, que por lo ménos podria hacerse des
aparecer ese Cuerpo, con lo cual dentro de poco tiempo 
se podria obtener una gran economía; pero en mí O p i
nión es menester ir más allá; yo creo que las matrículas 
son funestas, que no sirven más que para hacer sufrir 
las mayores vejaciones. No se puede, señores, comer 
ni un besugo sin que lleve el seilo del Ministerio de'Ma- 
rina, porque nádie puede pescar sin estar matriculado; 
y como los matriculados disminuyen, apénas hay lan
chas en casi todos los puertos que se dediquen áesta in
dustria. Solo quedan en algunos privilegiados, como 
Castro-Urdiales.

Se dice que sin las matrículas no se pueden dar ma
rineros á la Marina de guerra. Yo no lo creo; si la pesca 
fuera libre, irian á las costas muchos más pescadores, 
que se sujetarían á las leyes establecidas para ella, y po
dría echarse una quinta y sacar de ella los marineros.

Tampoco es exacto que nuestros reveses marítimos 
han tenido por causa la impericia de los marineros. La 
causa de eso ha sido el abandono en que se la ha tenido 
obligándola á salir de los puertos sin medios ningunos 
de combatir, como lo prueba el parte dado en 1814* por 
el Sr. Ibañez de Corvera, á quien en premio de haber 
sostenido cinco abordajes, por no tener con que hacer 
fuego, se le echó á pasivos. Sirva esto para decir lo que 
hacia el Gobierno absoluto para los que le servían bien.

No es ménos inexacto que la matrícula no es libré, 
porque si no se matriculan los pescadores á los 18 años, 
no pueden pescar; y si no han sido otra cosa que pesca
dores hasta entonces, tienen que matricularse para po
der vivir.

En cuanto al número que habia en las matrículas, 
procede de que ántes, como no teníamos Marina y no 
se hacían convocatorias, todos los habitantes de los puer
tos se matriculaban para gozar de los privilegios de la 
matrícula. Las matrículas, pues, disminuyen ahora que 
se hacen convocatorios; y yo creo que podrían suprimir
se y sustituirse los marineros que de ellas salen por in
dividuos sacados de una quinta, y á quienes se puede 
acostumbrar al mar en buques de instrucción.

Tengo necesidad de salir de Madrid hoy mismo, y ten
go que ir muy de prisa en mis indicaciones.

La marina mercante es el más potente auxiliar de la 
marina de guerra, y por consiguiente no se deben po-' 
ner trabas á esta; yo bien sé que se han quitado algu
nas; pero todavía quedan otras, por ejemplo el practi
caje , cuya sexta parte se destina á los Capitanes de puer
to. También continúan los derechos vde capitanía de 
puerto, los de faro, fondeadero y carga y descarga; y 
esto no por la carga que lleva, sino por las toneladas 
que mide, lo cual no puede ménos de dar lugar á un 
abuso.

Son igualmente gabelas la sanidad, el derecho de 
cabotaje y otros, en los cuales estamos en el año 1700, 
al paso que en tierra todo se facilita con los ferro-car
riles. .

Me es imposible continuar por más tiempo, y me 
siento, suplicando al Sr. Ministro que no niegue que hará 
lo que le pido; conteste S. S. al ménos que lo meditará, 
porque así no trae compromisos que luego le impidan 
adoptar algunas medidas de las que yo propongo.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
El Sr. CARDENAL*. He leido en los periódicos, que 

tres de nuestros más importantes Ministros p enipoten- 
ciarios, los de París, Viena y Londres, vienen á Madrid; 
y ruego al Gobierno me diga si es cierto que en estos 
momentos críticos van á dejar sus importantes puestos.

El Sr. Ministro de MARINA: No sé de fijo si ven
drán estos funcionarios; pero no me extrañaría que el 
Gobierno les hubiera llamado para reunir sus huestes co
mo la oposición reúne las suyas. Sin embargo , pondré 
en conocimiento de mi compañero el Sr. Ministro de 
Estado la pregunta de S. S.

EfiSr. c a r d e n a l : Yo doy gracias á S. S ., y me 
extraña que por una cosa tan pequeña como la votación 
del Senado, se abandonen tan importantes puestos como 
los que he citado ; esos individuos^ vienen aquí para ser
vir al Gobierno, pero allí sirven á la patria.

El Sr. Ministro de m a r i n a : No sé si por un exceso 
de franqueza me habré excedido en la contestación que 
he dado al Sr. Cardenal. Pero debo decir S. S. que por 
muy interesantes que sean las cuestiones que se deba
ten en el exterior, no pueden serlo para nosotros más 
que las importantísimas interiores en que estamos en
vueltos, y que se han de resolver con esos proyectos de 
ley.

Se leyeron y pasaron á las respectivas comisiones va
rias comunicaciones relativas á Casas de Moneda, minas 
de Almadén , y dos enmiendas, una al presupuesto de 
Gobernación y otra al dictámen de ferro-carriles. ^

Igualmente se leyeron y se anunció que se imprimi
rían y repartirían los dictámenes de la comisión de pe
ticiones, y de la que entendía en el ferro-carril de No-
velda á Elche.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para manana: 
peticiones, obras del Grao de Valencia, canalización del 
Ebro v demás asuntos pendientes.

El Congreso, según está acordado, pasa a reunirse
en secciones.

Se levanta la sesíorl.
Erun las cinco y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

VENTA DE DEHESA, — A VOLUNTAD DE SUS
dueños se saca á pública subasta la dehesa titulada Ine- 
sa Chica ó Torrehermosa, sita en término de Isamoroca, 
distante una legua de la ciudad de Toledo, que contiene 
875 fanegas-7 celemines de 500 estadales, marco de To
ledo: la cruzan los caminos de Nambroca a Ramabujas, 
á Aranjuez, á Mechares; el denominado del Rey a los 
montes de Toledo , y el arroyo que de Nambroca baja al 
Tajo: está destinada en su mayor parte al cultivo de ce
reales, y,ha sido tasada en 340.000 rs.

Para el remate se ha señalado el día 10 de Julio pró
ximo, á las once de la mañana, en el Juzgado de pri- 
ráera instancia (leí distrito del Centro de esta corte, pi
so bajo de la Audiencia territorial, en cuyo acto se ad
mitirán las posturas que se hagan siempre que no sean 
inferiores á la tasación; pudiendo ser entregado el pre
cio en los plazos que se marquen con arreglo al pliego 
de condiciones que, con los títulos de propiedad , esta
rán de. manifiesto todos los dias hasta el del remate , de 
nueve á u n a , en el estudio del infrascrito, calle Mayor, 
181, piso segundo.

Madrid 12 de Junio de 1806.= Manuel de las Heras.
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SE HAN EXTRAVIADO LAS ESCRITURAS Si
guientes , pertenecientes al Iltre. Cabildo de Sevilla.

Carpeta núm. 998, capellanía fundada en la catedral 
de Sevilla por el Arcediano D. Diego López: escritura 
núm. 6&.407, su importe £0.950 rs. vn.

Idem 999, id. id. por el Cardenal D. Rodúgo de Cas
tro y D. Juan de Miranda: escritura núm. 63.757, 60.580 
reales vellón.

ídem 1.000, id. id. por el Arcediano^. Pedro López 
Cartagena: escritura núm. 6&.36&, 60.950 rs. vn.

Idem 1.001, id. id. por el Racionero de Jerez D. Juan 
SaQchez: escritura núm. 63.760 , 04.900 rs. vn.

Idem -1.003, id. id. por D. Fernando Ramos: escritu
ra núm. 63.747, 53.900 rs. vn.

Idem 1.004, id. id. por D. Pedro Bejarano: escritura 
núm. 6&.38S , 7.$70 rs. vn.

Ifiem 1.003, id. id. por D. Alonso Revenga : escritu
ra núm. 62.358, 17.500 rs. vn.

Idem 1.006 , id. id. por D. Martin Miguel Chantre: es
critura núm. 63.764, 80.190 rs. vn.

Idem 1.007 , id. id. por el Arzobispo F. Alonso: escri
tura núm. 62.383, 18,660 rs. vn.  ̂ ,

Idem 1.008, id. id. por D. Bernardino de Is la : escri
tura núm .63.752, 17.400 rs. vn.

Idem 1.009, id. id. por el Arcediano de Jerez D. Gon
zalo Sánchez de Córdoba: escritura núm. 63.763, 46.000 
reales vellón.

Idem 1.010, id. id. por D. Juan Martínez: escrituras 
números 63.746, 39.900 rs. vn.; 62.409, 37.900 rs. vn., y 
63.758 ,17.175 rs. vn.

Idem 1.011, id. id. por D. Gonzalo de la Fuente : es
critura núm. 62.391,16.200 rs. vn.

Idem 1.014, id. id. por Sancho García: escrituras nú
meros 62.367 , 22.900 rs. vn.; 63.767, 26.450 rs. vn., y 
62.396 , 11.400 rs. vn.

Idem 1.015, id. id. por el Racionero D. Fernando Be- 
jarano: escrituras números 63.749 , 63.240 rs. vn.; 62.378, 
28.340 rs. vn.; 62.402, 19.934 rs. v n .; 62.355, 111.622 
reales vellón, y 65.656, 90.700 rs. vn.

Idem 1.017 , id. id. por D. Hernán Gómez Solís: es
critura núm. 63.766, 19.850 rs. vn.

Idem 1.018, id. iá. por D. Rui González Dolante: es
critura num, 63.744, 46.530 rs. vn.

Idem 1.019, id. id. por el Canónigo D. Luis del Cas
tillo : escritura núm. 62.375 , 14.100 rs. vn.

Idem 1.031, id. id. por Doña Elvira de Ayala: escri
tura núm. 62.300, 1.976 rs. vn.

Si alguna persona tuviese noticia de su paradero, se 
servirá avisar en la calle de Atocha, núm. 38, cuarto 
tercero de la izquierda, donde vive el apoderado de di
cho limo. Cabildo de Sevilla.

Madrid 14 de Junio de 1866. =  Robustiano Boada.
7197

COMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGOS.—AUTORIZA- 
da la constitución fie esta Compañía por Real decreto de 
4 del corriente, el Excrno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha designado el dia 18 del actual para cele
brar la primera junta general de accionistas , que ten
drá lugar en el local de la Compañía, calle del Amor de 
Dios, núm. 2, cuarto principal, á las doce de la mañana 
de dicho dia 18 bajo la presidencia del Jefe de la Sec
ción de Fomento, delegado á este efecto.

Lo que se avisa á los accionistas y se recomienda su 
asistencia.

Madrid 10 de Junio de 1866.= Por los representan
tes provisionales de la Compañía, Juan Bell. 7190

SANTOS DEL DIA.

San Aureliano, Obispo y confesor; San Quirico, Santa 
Julita, y Santa Lutgarda, virgen.

Cuarenta Horas en el Colegio de San Antonio de los 
Portugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Junio de 1866.

I TBM PERATBRABM  ORADOS

"• ^ D i r e c c i ó n  Estado
reuucuio a uü dej
enmiumetros Reaumur. Centígrados, viento, del 'cielo.

6m . 709,24 8’,7 10°,9 N. E . . Celajes.
9m . 709.41 13°,4 16°,7 N.E... Nubes.

1 2 ... 709.20 17°,7 22°, 1 E  Idem.
3 t. 708,77 19°,0 23°,8 S. E . . Celajes.
6 t. 708,42 17°,4 21°,8 S. E .. Al.nubs.
9 n 709,40 13°,3 16°,6 S. S.O. Despej.*-

Temperatura máxima del dia   206,5 25°,6
Temperatura máxima al so l..   28°,2 ° 35aj3
Temperatura mínima del dia  6o,9 8o,6

Evaporación en las 24 horas.. 5,5 milímetros. 
Lluvia en id. id ........  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  vecMclos en el mismo Observar- 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios pu?itos de la Península y del extranjero el 

dia 15 de Junio de 1866.

Altura Tem_
k?ron?Í7, peratu- Direc- Fnerza LOCA- trica a 0° fra eü * G«rza
y ,n¡“ grados ció» dsl Estado Estado

LIDADES. Tel del cente- . . . .mar en s¡ma_ TÍent0. del cielo, de la mw
milíme- los.

tros.  ‘ __________

Bilbao. . 767,0 19,2 N. O.. Brisa. Nuboso. Tranq.®
nviedo.. . 768,4 47,4 O .... Vien.0 Cási d.° »
Coruña... 766,1 17,7 N. E .. » Despej.0. Bella.
Santiago. » 17,5 N .E .. Brisa. Idem .,.. »

Óporto. i . 766,5 20,3 E Brisa. Despej.®. [Bella.
Badajoz... 756,1 34,0 N .E... Idem Nubes... »
San Fer.®
a las  7 .. 762,8 19,0 E Idem. Cásicub. Rizada.

Sevilla.., 765,0 19,4 N  Calma Cu.°,llu.a
Tarifa  761,3 22,2 E Brisa. Cubierto Tranq.®
Granada. 763,3 15,3 N. E .. Vien.° Lloviend »
Alicante. 764,7 20,8 E  Brisa. Al.nube. Tranq.®
Murcia... 765,1 23,4 N. E .. Idem. Cubierto »
Valencia. 765,7 21,0 N .. .. Idem Despej.0. »
Palma. .. 766,0 21.0 N. E .. V.®fte Cubierto Oleaje.
Barcelona 764,6 22,0 S . . . . .  Calma Nubes. . Tranq.®
Zaragoza. 763,7 17,6 N. O.. Brisa. Despej.®. »
S o ria ... .  764,0 15,1 N .E .. Idem. Id em ... »
Búrgos... 770,1 112,7 N. E .. Idem. Id em ... »
Valladolid 768,2 15,0 N .E .. Idem. Id em ... *
Saloman.® 766,0 17,0 E  Vien.0 Idem. ..
Madrid.., 765,7 16,7 N .E .. Idem. Nubes.. »
Cid.-Real. 766,3 14,4 S. E .. Calma Cubierto »
Albacete. 765,4 15,2 E.N.E Vien.® Lluvioso »
Brest á 7. 765,8 15,2 N. O.. Calma Cubierto Oleaje.
Bayonaid. 767,0 15,0 E Idem. Celajes.. Bella.
Cette id . . 766,0 30,0? N. O.. Brisa Despej.*. Calma.
Mars.® id. 763,7 19,2 'N. O.. ídem. Idem .. Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Junio de 1866 d las siete de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección 
en milime-

LOCALIDADES. tros á 0o y raen  grados del Estado dol cíe 
al nivol del

mar. centígrados, viento.

S.Petersburgo 737,8 15°,0 N. O ... Nubes.
Stokolmo  763,3 16®,2 E.N.E. Cási desp.°
Viena  767,8 18®,3 Calma.. Despejado.
Berna................  766,4 16®,7 E.N.E Idem.
Greenwich. . .  » » » »
Bruselas  767,2 21 *,5 S .O ...  Nubes.
Dunquerque.. 764,9 21®,0 S. E . .. Cubierto.
París................. 767,9 28°,6 N. N.E. Cási cub.®
Burdeos  766,2 23°,5 N Despejado.
Lyon................. 708,0 20°,0 S. E .. .Id e m .
Florencia  » >, ,> »
R em a  765,6 20°,0 N .E ... Vapores.
Nápoles  764,6 19°,1 N .E ... Alg. nube.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia,

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

6.872 arrobas de trigo.
1.464 idem de harina.
9.056 idem de carbón,

118 vacas, que hacen 49.353 libras de peso.
547 carneros, que hacen 14.353 libras de peso.
122 corderos, que hacen 3.498 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,800 á 4,950 escudos'arroba, y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos ari’oba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,142 á 0,15 í escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido.........................  1.631 fanegas.

Precio medio  4,758 escudos.
Lo que se anuncia al público para sü inteligencia.
Madrid 15 de Junio de 1866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 15 de Junio de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 32-00, 
.32-10, 15, 10, 20, 35, 50 y 55; no publicado, 32-80 d.; á 
plazo, 31-80, 32-50 y 60 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , 29-00; no publicado, 
30-00 d.

Deuda del personal, publicado, 15-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no pu

blicado, 87-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

obras públicas de 1.° de Julio de 1858 , de á 2.000 rs ’ 
publicado, 78-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 
reales, id., 60-00 y 60-50.

Idem id. por id. id ., de á 20.000 rs ., id ., 58-50 y 
58-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 104-00 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-50.
París á 8 dias vista, 4-95.

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete ..... » 1 Lugo  » y4
Alicante. . . .  s 2 Málaga  » y2 p.
Almería  » 1 Murcia  » 3
Avila  * % Orense  y4 »
Badajoz  » %p. Oviedo  » i  y.
Barcelona. . .  » 4 y  Palencia. . .  » 1
Bilbao  9 2% Pamplona.. » 2
Burgos » 2 d. Pontevedra.
C áceres.c... » l  Salamanca. »
gádiz  7 p. ® San Sebas-
Castellon.. . .  » 1 tian  > £
Ciudad-Real. » 1 Santander.. »
Córdoba  » 1 y4 p. Santiago.. .  par. »
Boruria  1» y4 Segovia  » *Ad
Cuenca  > y¿±  Sevilla  » i r / /
Gerona  * 1 Soria  par. í
Granada  » 1 y2 Tarragona.. » y.
Guadal ajara. ® 1 Teruel  , í \
Huelva  » % Toledo  , íl
Huesca  > » Valencia.. » 07^
p e "   » 1 Valladolid.. » í / d
k ?0.11............  » Vi Vitoria  » 2 d. '
Lérida.  » i  Zamora  »
Logroño. . . .  » 1 Zaragoza... » 2 d. *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 12 de Junio.—Interior, 26-50.—Diferida, 28. 
Amsterdam 11 de Junio— Interior, 27 */».—Diferida,

28 y2.
Londres 12 de Junio.— Consolidados, 86 % á 87. 
París 13 de Junio.— Interior español, 30 *A.—Dife

rida, 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de h 
noche.—Función 239 de abono.—Turno impar y se
gundo de tres.—La comedia en un acto , no represen
tada hace algunos años, original de D. Ramón de Na- 
varrete v titulada Un ente singular.—El drama en un 
acto, arreglado por D. Ventura de la Vega, El testa
mento.—La comedia en un acto A un cobarde otro ma
yor.— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Función extraordinaria por la aplaudida pres
tidigitadora Mllc. Benita, á beneficio de los pobres de la 
Beneficencia domicialiria de esta corte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Se está disponiendo para 
la próxima semana una variada función á beneficio de 
Don Antonio Lamadrid, en obsequio del cual, y acce
diendo á su invitación, se han prestado gustosos á to
mar parte en ni espectáculo, entre otros artistas, los 
primeros actores del teatro del Príncipe Doña Teodora 
Lamadrid, D. Julián Romea y D. José Valero, y los del 
de la Zarzuela D. Francisco Salas y D. Vicente Calta- 
nazor.

Los títulos de las obras de que se ha de componer 
dicha función y todos los demás pormenores de ella se 
anunciarán con la conveniente oportunidad.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  l a s  n u e v e  d e  la 
noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.

 ̂ C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Rossini, — No se ha reci
bido el anuncio.

P l a z a  d e  T o r o s .  — M a ñ a n a , á las cinco y media en 
punto déla tarde, si el tiempo no lo impide, tendrá lu
gar la undécima media corrida de toros, lidiándose seis 
de la ganadería de D. Manuel Bañuelos y Salcedo, veci
no de Colmenar Viejo , con divisa azul turquí.

Lidiadores. — Picadores: Antonio Calderón y Ono- 
fro Alvarez.—Espadas: Julián Casas (el Salamanquino), 
Antonio Carmona(cl Gordito), y Rafaél Molina (Lagar- 
tijo).—Sobresaliente de espadas: Mariano Antón, sin per
juicio de banderillear los toros que lo correspondan.

IMPRENTA NACIONAL.


